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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan én esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r . : Por el M inisterio de la G uerra se dijo 
á este de Hacienda en 12 del ac tu a l lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instru ido  á v ir tu d  de las instancias prom o
vidas por las v iudas y huérfanos de empleados y 
m ilitares de la plaza de Ceuta, en solicitud de que 
se les continúe el abono de sus respectivas pensio
nes de trigo , no obstante lo dispuesto en la ley de 
presupuestos de 25 de Julio último. E nterada S. M., 
teniendo presente que esta clase de pensiones no 
debe considerarse de las llam adas de gracia ó re
m unera to rias, por estar sujetas á antiquísim os re 
glam entos confirmados y reform ados por los de 9 
de D iciem bre de 1715, 10 de Noviembre de 1745, 
Real orden de 17 do Marzo de 1831 y otras varias 
aclara torias, y que la lev de presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835, en la regla cu arta  de la disposición 
novena, declara vigentes las pensiones concedidas á 
las v iudas ó huérfanos de m ilitares que se hallaban 
sin  opcion á Monte-pio m ilita r, cuya declaración 
com prende á los pensionistas de que se t r a ta ,  y los 
de bastim ento de las dem ás plazas de A fric a , no 
siéndoles por lo tanto aplicables los efectos de los 
artículos 15 y 16 de la ley de presupuestos vigen
te , se ha servido resolver, de conform idad con lo 
m anifestado por el T ribunal Suprem o de G uerra y 
Marina, en acordada de 12 del mes próxim o pasado, 
que a ltiS V iu d a s  V liueriatiur>  avocir\cb\clor:. 011 n u o c  

tra s  plazas de Africa se les continúe el pago de las 
respectivas pensiones por las Tesorerías de Reqtas 
de Cádiz y M álaga, donde lo tienen consignado.

De Real orden lo traslado á Y. I. p ara  su cum 
plim iento. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 
21 de Mayo de 1 8 5 6 .= S an ta  Cruz. =  Señor P resi
dente de la Jun ta  de Clases pasivas.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la Reina Q. D. G.; 
del expediente instru ido  por esa Dirección general, 
con motivo de la equivocada inteligencia que las 
oficinas de Bienes nacionales de algunas provincias 
h an  dado al a rt. 208 de la Instrucción de 31 de 
Mayo del año último, respecto de la inserción en 
los Boletines oficiales de las m ism as, del que se p u 
blica en esta corte para los anuncios de ventas de 
bienes nacionales.

En su v is ta , y atendiendo S. M. al crecido gasto 
que ha ocasionado en d ichas provincias la publica
ción de los expresados anuncios de ven tas, con 
perjuicio de los intereses del Tesoro, y á que, in ser
tándose como se inserta  en la Gaceta del Gobierno 
los de las fincas y censos do todas las provincias, 
obtiene este servicio toda la publicidad que debe 
apetecerse; S. M. se ha servido declarar, de confor
m idad con lo propuesto por esa Dirección general, 
que la inserción del Boletín de ventas de esta corte, 
que debe hacerse en el oficial de las prov incias 
con arreglo  al expresado art. 208 de la Instrucción 
de 31 de Mayo, se entiende únicam ente respecto de 
la parte  que tenga relación con las fincas y censos 
que rad iquen  en cada provincia respectiva.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su  in teligen
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 2 de Junio de 18o6.— Santa 
C ru z .= S r . D irector general de ventas de bienes na
cionales.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo m anifestado por el M inisterio de la G uerra, 
acerca de la conveniencia de que no se proceda a 
ena jenar finca alguna de las pertenecientes al m is
mo m ien tras no se declare su inu tilidad  para el ser
vicio del ram o, y la consiguiente en trega definitiva 
al de Hacienda. En su v ir tu d , y conform ándose S. M. 
con lo propuesto en este asunto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver se circule orden á 
los G obernadores de las provincias para que siem 
pre que los Comisionados de ventas propongan la 
de cua lqu iera  dependencia de G uerra , se dé cono- 
m iento á la A utoridad m ilitar, á fin de que, por sí ó 
esperando las ¡órdenes del Ministerio respectivo, se 
inform e acerca de la conveniencia de la venta, y 
qu e  por este de Hacienda pueda darse cuenta al 
Consejo de M inistros para que recaiga la Real reso
lución  que corresponda.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
c ia  y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid 2 de Junio de 1856.— Santa 

C ruz.*=Sr. D irector general de ventas de bienes na
cionales.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de u n a  exposición rem itida  por el G obernador de la 
prov incia  de  Barcelona, con fecha 8 de M arzo ú lti
m o , en la que D. Francisco Chichery y Magoria

Coronel graduado Capitán re tira d o , procedente de 
los extinguidos regim ientos suizos, por sí y á nom 
bre de los dem as de su clase domiciliados en aque
lla p la z a , solicitan se declare subsisten te la Real 
órden de 17 de Abril de 1853, la cual en su cap í
tulo 5.° declaró exceptuados de su frir  el descuento 
gradual los haberes que perciben por el indicado 
concepto de re tirados, y que se m ande devolver las 
cantidades indebidam ente exigidas clescLH? de Ene
ro del año próxim o pasado.

E n terada S. M., y considerando que sobre lo 
acordado en la expresada Real órden con arreglo al 
art. 61 de la capitulación ó tratado  concluido en tre  
el Gobierno español y la Confederación Helvética en 
2 de Agosto de 1804, los individuos de los cuerpos 
suizos deben percib ir sus haberes sin deducción 
alguna ; que habiendo presidido en la redacción de 
los presupuestos vigentes la idea de respe tar las 
condiciones especiales en que están colocados los in 
dividuos de las d iferentes legiones ex tran jeras que 
pasaron al servicio de España , por efecto de los 
contratos celebrados con sus Gobiernos en la dispo
sición 3.a de las rela tivas al de ingresos, se consigna 
de un modo te rm in an te  es ta r exceptuadas del des
cuento general las asignaciones referentes á los mis
mos ; y por ú ltim o , conform ándose con la opinión 
em itida por la Dirección general de C ontabilidad de 
Hacienda pública , se ha dignado acceder á la p re 
tensión  in te rp u esta  por el enunciado 1). Francisco 
Chichery en su nombre- y en el de los dem as de su 
clase, disponiendo en consecuencia que la devolu
ción de las sum as que indebidam ente se les han  
descontado desde 1.° de Enero del año próximo pa
sado tenga efecto conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 15 de Junio de 1850.

Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 9 de 
Junio de 1856.~=Santa C ruz.— Sr. D irector general 
del Tesoro.

Excmo. Sr . : En vista de la exposición suscrita  
por el d irector de la sociedad m inera «La E xplora
dora filipina »), en reclamación de que se conduzcan 
desde la Península á Manila algunas toneladas de 
pólvora para ceder á las em presas m ineras de aquel 
te rrito rio  á costo y costas, y con presencia de las 
razones expuestas por Y. E. sobre el p a rtic u la r, la 
Reina (Q. D. G. ha tenido á bien au torizar á Y. E. 
para que rem ita desde luego á Manila la pólvora de 
m inas q u esea  posible, sin desatender las dem andas 
que de este género hacen los industriales en la Pe
n ínsula , y ordenar al mismo tiempo que al ceder á 
las em presas de m inas del referido punto  la pólvora 
que se rem ese, se les exija por ahora el precio que 
dicha clase de pólvora tiene en la Península, y el 
que corresponda á cada kilogram o por el gasto de 
conducción y dem as que ocurran  hasta poner aque
lla á disposición de las em presas referidas, ca rgán 
dose en el presupuesto  de ingresos de este año y 
en el ramo de pólvora el producto total que ing re
se por este concepto en las cajas de F ilipinas.

De Real órden lo digo á Y. E. para  su cum pli
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 
10 de Junio de 1856. - -  S anta Cruz. —  A la D irec
ción general de Rentas estancadas.

Ilmo. S r . : Conformándose S. M. con lo propuesto 
por esa Dirección general y con lo inform ado por la 
de Contabilidad de Hacienda púb lica , se ha servido 
resolver, que por ahora, y hasta tanto que sean co
nocidos exactam ente los valores que deban hacerse 
efectivos por ren tas de bienes nacionales, los Adm i
nistradores principales de este ram o en las p ro v in 
cias presten, en concepto de fianza in terina, las can
tidades siguientes: 20,000 rs. los de las provincias 
de A lav a , A lbacete, A licante, A lm ería, Barcelona, 
Cáceres, Córdoba, Cuenca, G erona, G ranada, H uel- 
va, H uesca, Jaén , L érida , M adrid, Málaga, Murcia, 
Pontevedra, S an tander, T arragona, T eruel, Zarago
za , Islas Baleares é Islas C anarias: 40,000 rs. losóle 
las de Cádiz, Castellón, G uadalajara, Lugo, Orense, 
O viedo, Palencia y Yalladolid: 60,000 rs. los de 
Badajoz, C iudad-Real, Logroño, N av arra , Sevilla y 
Toledo; y 80,000 rs. los de A vila, B úrgos, Cor uña, 
León, S alam anca, Segovia, Soria, Valencia y Za
mora. Cuyas cantidades podrán  ser solo adm itidas 
en efectivo metálico ó en los efectos públicos au to
rizados por la legislación y bajo los tipos que la m is
m a establece, á s a b e r :  Deuda consolidada de 3 por 
100 ó diferida, y billetes de la Deuda del m aterial 
del Tesoro, al precio de la cotización en la Bolsa de 
Madrid el dia de la e n tre g a : Deuda del personal, re 
presentada por títulos de la m ism a al tipo del 20 
por 100: y acciones de ca rre te ras , por todo su valor 
nom inal.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su cum pli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 
de Junio de l8 5 6 .= S a n ta  C ru z .=  Sr. D irector ge
neral de ventas de bienes nacionales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

ILmo. S r . : En vista de lo inform ado por la Jun ta 
consultiva de C am inos, Canales y P uertos, S. M. 
a Reina (Q. D. G.) se ha servido ap robar la d is tr i
bución y clasificación que de los solares que han 
le form ar la nueva población de Vigo ha hecho la 
?omision nom brada al efecto por Real órden de 17 
le  Junio de 1854; siendo la vo luntad  de S. M. que 
por esa Dirección se dicten las disposiciones condu
centes p a ra  la adjudicación de dichos solares en pú 
blica subasta.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in teligen

cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. M adrid 21 de Mayo de 1856.^»Luxán.— Señor 
Director general de O bras públicas.

RECTIFICACIONES.

En el Real decreto sobre organización de la Secretaría 
del Ministerio de la Gobernación, inserto en la Gaceta de 
ayer, se ha puesto la Dirección de Telégrafos como ter
cera , debiendo ser la sexta.

En la Real ó rden, fecha 9 del corriente m es, inserta 
en la Gaceta del 12, columna tercera de la primera pla
na , al hablar de las seis series en que han de subdivi- 
dirse los billetes del Tesoro con que ha de reintegrarse el 
anticipo acordado por Real decreto de 19 de Mayo de 1854, 
se omitió la série de la cantidad de 500, que debió estar 
entre la de 100 y la de 1,000.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S ,

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Infantería.

3 Junio 1856. Al Director general de infantería.— 
Concediendo vuelta al servicio con el empleo de Tenien
te y grado de Capiían por remuneración al Subteniente 
licenciado D. Eusebio Zarzosa y Guerrero.

Id.—Concediende relief y abono de sueldos al Tenien
te del regimiento de Extremadura D. Fernando Castro 
y Lugo.

Id.—Id. licencia absoluta al soldado del regimiento de 
América núm. 14 Antonio Mayo y Dominguez.

4 id. id.—Id. concediendo relief y abono de sueldos al 
Teniente del provincial de Cáceres D. Fernando de Torres 
y Pantoja.

Id. — Id. abono de una paga al Teniente D. Juan 
Orozco.

Id.—Id. id. al Subteniente D. Pedro Verdugo.
Id.—Id. abono de haberes á varios individuos de tro

pa del regimiento de Málaga.
Id.—Id. id. de una paga al sargento primero José 

Soler.
Id.—Id. id. al Teniente D. Aniceto Sampil.
Id.—Nombrando segundo Comandante del provincial 

de Teruel al Capitán D. Eugenio Hernández y de la Torre, 
consultando en primer lugar en propuesta de antigüedad.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ca
pitán del regimiento de Galicia D. Babil Sagúes.

Id.—Negando una gracia por la pacificación de Cata
luña al Subteniente D." Joaquín Calvo.

Caballería.
•4 Junio 1856. Al Director general de caballería.—Con

cediendo empleo de Capitán á D. Román Medina, Ayu
dante del regimiento lanceros de Lusitania.

Id.—Concediendo mención honorífica á D. Luis García 
Martin, Alférez de caballería, por la obra titulada: «Ma
nual del servicio de campaña y puestos avanzados de la 
caballería ligera.»

TERCERA  SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en lo 
ley de 19 de Junio último para las obras del Canal de 
Isabel II  conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya  en los dias 7 al 45 del actual.

Rs. vn. Cs.

Día 7 .................................. 24,134,88
 8 .................................  47,608/16
 9.................................. 23,399,44

40..................................  22r436,4 4
4 4 ............    28,921,32
42.................................. 22,926,37
4 3 . . . . .........................  49,770,34

458,896,72

Madrid 4 4 de Junio de 4856— El Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R elación  délas fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 34 de 
Mayo de 4859,

FINCAS A

Número  

de fincas.

DJUDICADAS,

Tipo de la subasta. 

Rs, vn. cénts.

Cantidad n  ̂ . , .  . ,  
á que han ascendido Beneficio obtenido

en el rem ate. en el mismo.

Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

En las sesiones anteriores.. . . . . .
En la del dia de ayer.....................

24,587
1,113

148.220,378,63
5.207,109

420.948,391,14
10.686,339,51

272.728,012,51
5.479,230,51

Total v. . . . . . . 25,700 153.427,487,63 431.634,730,65 278.207,243,02

CENSOS REDIMIDOS.

Núm ero de censos. , , ImPorte
de la redención.

En las sesiones anteriori 
En la del dia de ayer. . .  
En las Juntas provincial

3S........................

e s.................

42,508
33

2,718

99.012,880,87
5.128,413,07
1.795,292,49

Total. 45,259 105.936,586,43
Madrid 13 de Junio de 1856. 

general, Azpilcueta.
— El S(ícretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado. =  V.'“ B.# =E1 Director

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
ITINERARIO 

D E  A L C A L Á  D E  G U A D A I R A  Á  C A D I Z  Y  V I C E V E R S A

Puntos del tránsito  

donde hay parada de posta.

Administraciones 

situadas en ellos 

y su clase.

Leguas
de

distancia
de

un punto

Tiempo 
para 

correrlas 
y de las 

detenciones.

Horas 

de llegada y salida 

de cada fmnlo.

Tiempo 
empleado 

de más en 
el viaje.

CAUSAS Y FALTAS QUE HAN MOTIVADO LOS RETRASOS.
á otro.

Hor. Min. Hor. Min. Epoca. Hor. Min.

3e Alcalá de Guadaira á.................... Estafeta. » » 11 30 noche. Salida de Alcalá, el dia de
J tre ra ....................... .......................... Estafeta. 3 1 25 12 55
^as Torres........................................... 3(4

3 (4

9 2 55 mañana.
Conductor D.

M

H Cuervo ......................... » 2 4 55
(erez de la Frontera............................ Estafeta. 3 (4 2 45 7 10

Detención y salida................................ 15 7 25

Puerto de Santa María........................ Estafeta. 2(4 1 15 8 40

*>an Fernando................. ............... Estafeta. 3 2 5 10 45

uádiz...................................................... Principal. 3 1 15 12

22 12 30

ITINERARIO DE CADIZ Á ALCALÁ DE GUADAIRAT

Salida de Cádiz el dia de
De Cádiz á ......... . ¿ ................ Principal. 10 noche.

San Fernando....................................... Estafeta. 3 4 40 11 10
Conductor D.

Puerto de Santa María...................... Estafeta. 3 1 10 mañana.A

Jerez de la Frontera........................... Estafeta.

)>
2(4 1 20 

15

2 30 

2 45Detención y salida ...............................

El Cuervo............................. ................ )) 3 % 1 55 4 40

Las Torres............................ ................ )) 3(4 9 6  40A

U trera............................... .................... Estafeta. 3(4 2 8 40

Alcalá de Guadaira............................. Estafeta. 3 1 30 10 10

22 12 10

Madrid 3 de Junio de 1856.=*E1 Director general de Correos, Angel Iznardi.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la
Deuda en el mes de Abril próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase v con los intereses que á conti
nuacion se expresan: 

Número FECHA N um era
m

IMPORTE.
de los expe

dientes. del acuerdo de la Junta. de la expedición 
del mandamiento.

ción de 
estos. jNOMBRES d e  lo s  a c r e e d o r e s . Procedencia del crédito.

Clase en que deben satisfacerse, 

y fecha de los intereses. Rs. Cénts.

9 93 4 Abril 1 8 5 6 ______ 5 Abril 4 8 5 6 .............. 179 D. José María González.............................. Anticipos al ejército. . . . No preferente con ínteres desde 1 .° de 
Julio de 1 8 5 1 .............................................. 5 1 ,5 0 3 ,6 2

3 0 4 15 Enero id............ 48 id .  i d . .  ■................ 180 D. Juan Gregorio Ecliezarreta, cuenta de 
los herederos de D. José Manuel Usaviaga. Preferente con id id UfiO O O A on

467 26 Marzo i d .................. 28 id. i d . .................. 181 Ayuntamiento de la villa de Cifuentes . . 

Doña Josefa Diez.........................................

Obra p ia ........................... No preferente con id

¿tUy,8 3 0 ,8 0

86 2 15 Abril id................ Servicio de guarda-costas. 

Denuncias.........................

Id. id ............................................... ..........

Id id

4 4 ,4 1 8

2 ,6 8 4 ,7 1

915 18 id. id.....................

1,201 29 id. id . ................. •• •• Ayuntamiento de Tordomar y la Granja 
de Yeguecillo........................................... Medio diezmo.................. Id. id . . . .

3 0 5 ,3 2 8

f. K tí. 0 9

T n t á l ................................. 6 2 1 ,2 2 0 ,4 6  

el de Marzo

esados á re -

NOTAS. 4.* Kl importe de los mandamientos de pago, núm. 480 y 481, ha figurado ya; el primero en el estado del mes de Enero d e  e* m  año v el semindo en 
siguiente entre los pendientes de expedición. . , y

2.* Los créditos que aparecen sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón de no haber acudido los Ínter, 
cogerlos, ó laitar algún requisito que acredite la personalidad de los que los reclamen.

Madrid 17 de Mayo de 1856. — El Jefe del departamento, Manuel Mamerto Secades.=Y.° B.°=E1 Director general P A Adaro.



QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S, DIPUTACIO N ES PR O VINC IALES s AY UN TA M IE N 

T O S, J U N T A S , D E PE N D E N C IA S VA R IA S.

Nota. Por no haberse recibido el estado de la s obser
vaciones m eteoro lógicas, no se publica hoy.

SEXTA SECCION.
A N UNCIO S OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS .
CASAS DE M ONEDA Y M INAS,

P l i e g o  de con d ic ion es  p a ra  c o n tra ta r  la  conducción de 
¡0 ,0 0 0  qu in ta les que h ay  ex isten tes  en las m in a s  de Al
m a d é n , desde d ich as  m in a s  á  la s  A ta r a z a n a s  de S ev illa M 
fo rm a d o  en v irtu d  de lo p rev en id o  p o r  R eal ord en  de 7  
de M ayo ú ltim o ,
G 1 Se s ub as ta  la  conducc ión  a la ciud ad  de Sevilla  de

10.000 q u in ta le s  uc azogue que  ex is ten  en  los a lm ac en as  
del es tablec im iento  de las m in as  de A lm a dé n  p ro ced e n te s  
de la destilación de 1855 á 1850.

2.a La conducción de los ex p resad o s  10,000 qu in ta le s  
h a  de p r in c ip ia r  p rec isam e n te  d en t ro  del m es  de Julio 
p róx im o , y c o n t in u a rá  per iód icam ente  en  los m eses  s i
g u ien te s ,  de  m a n e r a  q u e  se halle  veri f icada in d isp e n s a 
b lem e n te  e n  fin de O c tu b re  de es te  ano.

35 El azogue ha de se r  conducido  en  c a r r o s  de  ínulas ,  
cab a l le r ías  ó ca r re ta s  de b u e y e s ,  l levando  p rec is a m e n te  
los convoyes  de los p r i m e r o s , q u e  h a n  de sal i r  de  las 
m in a s  in d isp en sab lem e n te  los d ias  3 , 7 ,  11, i 5 ,  19 ,  23, 
26 , 30 ó 31 , la r u t a  s ig u ie n te :  A lm a d é n ,  H in o jo s a , Val- 
sequillo  , G ra n ja  , A m ay o ,  Malcocinado, C a z a l ía , C a n t i -  
11 a n a ,  B renes  á Sev il la ;  y  los de las c a r re ta s  de  bueyes,  
A lm a d é n ,  Belalcázar, Y aísequillo ,  C u e n q u c z u e la , B ertan- 
go ,  A ü lon es ,  L le re n a ,  M onaste r io ,  San ta  O la l la ,  R on q u i
llo ,  Venta  de la P a ja ro sa ,  S an t ip o n a  á Sevil la.

De c u a lq u ie ra  robo  q u e  o c u r r a  fu e ra  de es tas  vias se rá  
re sp o n sab le  el asen tis ta  en  los té rm in o s  que  manif ies ta  
la condic ión  6.1

4.a E n  cada convoy  de c a r r o s ,  de m u ías  ó de c a b a l l e 
r ía s  se r e u n i r á n  p o r  ío m enos  seis a r r i e r o s , y  de c a r r e 
tas has ta  20 p a ra  m a y o r  seguridad .

5.a El asen tis ta  p re s e n c i a r á ,  si le  c o n v in ie se ,  p o r  sí 
ó p o r  m edio  de p e rs o n a  que  le r e p r e s e n te ,  el envase  del 
azogue p a ra  ce rc io ra rse  de q u e  cada frasco con tiene  tres  
a r r o b a s ,  que  lodos q u e d a n  a torn i l lados  y  acondic ionados  
del modo co rre sp o n d ien te  p a ra  h ac e r  el t r a s p o r te  con  se
gur idad .  Asimismo p o d rá  reconocer  los frascos en  los d e 
pósitos cuando  y  como lo crea c o n v e n ie n te ,  p a r a  o b s e r 
v a r  si a lguno  tiene fi l íraderos  q u e  p ro d u z c a n  p érd id as  y  
d e r r a m e s  de azogue, hac iendo  al g u a r d a - a lm a c é n ,  si esto 
s uced iese ,  la ad v erten c ia  con venien te  p a ra  que  ?se des 
o cu pen  los frascos defectuosos y  se m u d e  el azogue á 
o tros  q u e  o frezcan  m ay o r  seguridad . Sá á p esa r  de lo ex 
p u e s to ,  al sacarse  los frascos del a lm acén  p a ra  e n t r e g a r 
los ai a s e n t i s t a , se viese la más p e q u e ñ a  fi l tración, se 
c a m b ia rá n  los q ue  la m u e s t re n  p o r  o íros  ú ti les  v  q u e ' r e -  
u n a n  todas las condiciones de seguridad .

65 Después  de rec ib idos  los frascos p o r  el asentista ,  
re sp o n d e rá  en Sevil la  al h acer  la en treg a  en  las A ta raz a 
n a s  de cu a lqu ie r  falta q ue  re su l te ,  al p rec io  de  10 rs. li
b r a  ó 1,000 rs. quin tal .

7 .a El azogue q u e  se conduzca  en ca r ros  de ínulas ó 
en  caballerías  se e n t r e g a rá  en  Sevil la á los ocfto dias de 
su  salida de Almadén , y  la conducc ión  q u e  se veri f ique 
en  ca r re ta s  de b ueyes  en  el m áx im o  té rm in o  de 24 dias.

8d El azogue se r e m e s a rá  á Sevil la  en v asad o  en  fras
cos de h ie r ro  de con ten ido  de tres  a r ro b a s  fijas.

9.a El S u p e r in te n d e n te  do las m in a s  de A lm adén  q u e 
da co m p e te n tem e n te  au to r izado  p a ra  d isp o n e r  la rem esa  
y  co nducc ión  de azogue p o r  cu e n ta  del asentista  , si este 
falta al cum p lim ien to  de este  c o n t r a t o , en  especial á lo 
establecido en  la condición 2.a q u e  tra ía  del modo de v e 
ri ficar las rem esas .

10 El pago do los p o r tes  se ve r i f ica rá  en las A l a r a -  
zan as  de Sevilla tan  luego como se real ice  la fiel y  ca 
b al  en treg a  de cada part ida ,

11. P a ra  tom ar p a r t e  en  el r e m a t e ,  d e b e rá  ac o m p a 
ñ a r  ta lón  de la Caja g enera l  de Depósitos ó de la d epos i
ta ría  de las m in a s  de A lm adén  ó Tesorería  de H acienda 
de la p ro v inc ia  de Sevil la ,  que  acredite  el depósito  de
30.000 rs .  en  m etá l ico ,  ó su equ iv a len te  en  pap< 1 del Es
tado q u e  la ley p e rm i te  , ó al t ipo de  la cotización co r
riente .
^ 1 2 .  El p rec io  m áx im o  adm is ib le  p a ra  esta  s ub as ta  se 

fija en  24 rs . p o r  qu in ta l  de a z o g u e , no  ab o ná nd o se  
n a d a  p o r  el peso de los envases  ó frascos.

13. El re m a te  será  s im ul táneo  en  esta  co r te ,  Sevil la 
y  A lm adén.  Las proposiciones  se p re s e n ta rá n  e n  pliegos 
ce r rad os  l i te ra lm en te  a r reg lados  al modelo  q u e  se in se r ta  
á c o n t in u ac ió n ,  siendo desechadas  en  el acto aquellas  
q u e  no apa rezcan  acep tando  e s t r ic tam en te  las p resen te s  
condiciones , ó q u e  no  se ha l len  ac o m p a ña da s  de docu 
m en to  q u e  acredi te  el depósito q ue  m arca  la c láusu la  1 1, 
el cual será  devue lto  en  el acto á todos los iici tadores, 
excep tu an do  el rem atan te .

14. El re m a te  se veri f icará  s im u l tá n e am en te  el dia  28 
del ac tual á las dos en  p u n to  de la ta rd e ,  en  esta corte  
en  la Dirección genera l de Loterías  , Casas de m oneda y  
Minas , calle Mayor,  edificio de los C o n s e jo s , bajo la p r e 
s idencia del D irec tor g enera l  del r a m o ,  el segundo  Jefe 
del m ism o, do u n  Cosesor do la gen era l  de" Hacienda 
y  escr ibano  m a y o r  de R en ta s :  en  la ciudad  de Sevilla 
bajo  la del G ob e rn a d o r  de la p ro v inc ia  y co n cu rre n c ia  
del comisionado ó In te rv e n to r  de las m in as  del Estado en  
aquella  capita l  y  escr ibano  de H ac iend a ;  y en  la S u 
p e r in te n d e n c ia  do las m in as  de A lm adén  con asis tencia  
del S u p e r in te n d e n te ,  D irector facu lta t ivo ,  C on tado r  y 
esc r ib an o  de aquel  es tablec imiento.

15. Al d a r  las dos d é la  ta rde  de dicho dia en  los p u n 
tos ex p resad o s ,  se p ro ced e rá  á la adm is ión  de pliegos, y  
á las dos y m edia  á la a p e r tu ra  y lec tura  de los p re s e n 
tados , adm it iéndose  en  el acto p ro v is io n a lm e n te  la p r o 
posición m ás  ven tajosa e n tre  las q ue  no excedan  del tipo 
prefijado, has ta  tanto  que, recibidos en  esta  corte los ex 
ped ien tes  de rem ato  de Sevil la y  A lm a d é n ,  se haga la 
adjudicación definitiva á favor de la p e rso n a  que  h ub iese  
suscri to  la proposición  m ás  baja. Si e n tre  las p resen tadas  
ap a re c ie ra n  dos o m ás  iguales en  can tidad  , en cu a lqu ie ra  
de los tres  rem ates  so a b r i r á , ú n icam e n te  en t r e  los a u 
tores  del e m p a te ,  u n a  licitación v e r b a l ,  cuya  d u rac ió n  
s e rá  de 15 m ia u  tos, t r a scu rr ido s  los cuales  se c e r ra rá ,  a d 
jud icánd o se  el serv ic io  al m ejor postor. Si las adm it idas  
en  Sev il la ,  A lm adén  y  esta  corte  re su l tasen  iguales ,  se 
h a r á  la adjudicación p o r  sorteo publico  en  Madrid  á p r e 
sencia  de la Jun ta  q ue  autorizó  el r e m a t e ,  que  se r e u n i r á  
n u e v a m e n te  en este caso. P o r  ú lt imo, si á las dos y  m edia  
no  hub ie se  pliego a lguno  p re s e n ta d o ,  se d a rá  p o r  te rm i
n ad o  el acto.

16. Adjudicado def in i t ivam ente  el r e m a t e , el ad jud i
ca ta rio  queda obligado á co nst i tu ir  como fianza has ta  la 
total y  exacta te rm in ac ió n  de su  com prom iso  v  suje to  á 
re sp o n d e r  de los perjuicios  q ue  p ue da  su f r i r  el Estado en  
caso de falta de cum plim ien to  p o r  su par te ,  seg ún  la c o n 
dición  9.a y  10 de esto con tra to ,  la can tidad  cíe 40,000 rs. 
en  metál ico  ó su equ iv a len te  en  p ap e l  con arreglo  á la 
ley ó cotización corr iente .  Esta fianza ha  de const i tu irse  
á los 15 dias p rec isam ente  de notic iada la adjudicación, v 
en  vista de la sc a r ía s  de pago q u e  asi lo a c re d i ten ,  se de
vo lve rá  la del depósito q ue  ex p resa  la c láusu la  1 L

17. Si el re m a ta n te  no consignase el depósito  q u e  se 
p rev ie n e  en la c láusu la  p reced en te  en  el período  m a r c a 
do, p e rd e rá  c-1 q ue  ex p resa  la I I, s in  derecho  á re c lam a
ción de n in g u n a  especie.

18. Ei con tra to  hasta  su conclus ión  se ha  de  suje tar  
en  u n  todo al Real decreto  de 27 de F eb re ro  y Real in s 
trucción  de 15 de S e t iem b re  de 1852.

Madrid 13 de Junio  de 18o6.==Düiningo Pinilla,
M odelo de p ro p o sic ió n ,

El q u e  s u s c r i b e , en  u n  todo conform e con el pliego
de condiciones pub l icad o  en  la G aceta  oficial d e .................
del ac tual y  B oletín  o fic ia l  de esta p rov inc ia  d e ...................
del mismo, y  que  consideran !  con toda fuerza y  validez 
de escr i tu ra  pública , se co m p ro m ete  á e jecu tar  el servic io  
de conducción  de azogue de A lm adén  á Sevilla p o r  el 
prec io  d e ......................rs. vn, qu in ta l  castellano.

Fecha y  fi rma.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
C ondicion es b a j o  l a s  cau les se sa ca  á  p ú b lic a  su b a s ta  la  

p a r a d a  ele p o s ta s  de X c iv a lc a rn e ro , en  la  lin ea  de E x 
t r e m a d u r a , depen d ien te de la  A d m in istrac ión  del Correo  
c e n tr a  ; la de I illa del R io , en la lin ea  de A n d a lu c ía , 
cepemdiemtc cíe la A dm in istración  p r in c ip a l  de C órd oba , 
y la ue \  id a g r a s a ,  en la lin ea  de C ata lu ñ a  , depen dien te  
de la A d m in istrac ión  p r in c ip a l  d e L é r id a .
1 .a El contratista se obliga á conducir la silla-correo  

con la co rresp on d en c ia , viajeros y  equipaje de estos d ia 
riam ente por el trayecto asignado á estas paradas en el 
tiem po y  forma que se expresan en  los itinerarios v i
gentes.

2 a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de

b id a m en le , se exigirá al contratista la m ulta de 60 r e a -  ! 
les vellón  por cada media h ora, y  á la  tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando  
ademas el contratista los perjuicios que se orig inen  al Estado.

3.a El contratista deberá tener siem pre el núm ero de 
caballerías necesario para el servicio  ordinario de la pa
rada , y  para correr los extraordinarios que ocurran , co
brando el im porte de estos al precio establecido en  las 
instrucciones vigentes. Será adem as obligación del con 
tratista tener en  cada parada un carro de v io lin  en  buen  
estado para em plearlo en los casos que el servicio  lo 
exija.

4 .a El contratista no tendrá derecho á reclam ar indem 
nización alguna por las caballerías que se inutilizaren ó 
perecieren  "haciendo el servicio.

5.a Contratado el s erv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  previo perm iso del G obierno.

6 .a Si por un accidente im previsto quedare abando
nada una de las paradas colindantes de la que se subasta, 
será obligación del contratista cubrir el servicio  de la pa
rada abandonada en  un ión  con la otra co latera l de es t o 
cuyo aum ento do servicio se abonará com o extraordina
rio por qu ién  corresponda.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de {as con
diciones estipulada^ seA rrogasen perjuicios A la  A<Jminlsá< 
tracion , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer SU 
ciou  contra la fianza y  bi&tes de aque},

8 .a La cantidad en que quede rem atado M  serv ic ió  sed 
satisfará por m ensualidades vencidas en  la A dm inistra
ción principal respectiva.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres m eses antes de finalizar el contrato, avisará  
el contratista á la A dm inistración del Correo central, 
para que pueda procederse á nueva subasta con la opor
tunidad d eb id a : pero si en  esta época ex istieren  causas 
que im pidiesen  v er ifica rlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres m eses m á s, bajo el 
m ism o precio y condiciones.

11 . El contratista se com prom eterá á pasar por las al
teraciones que haga la  D irección de Correos en  los it in e
rarios para el mejor servicio del ramo; y  si por esta cau
sa quedase suprim ida la p arad a , no tendrá aquel dere
cho á pedir indem nización alguna por el tiem po que falte 
para term inar el contrato.

12. La subasta se anunciará en  la Gaceta y  en  el B ole
tín  o fic ia l de la provincia resp ectiva , y  tendrá lugar si
m ultáneam ente el dia 15 de Julio próxim o en  Madrid 
ante el D irector general de Correos, á la una de la tarde, 
en el local que ocupa la Dirección del ramo en  el M inis
terio de la G obernación, y  en  las provincias ante el Go
bernador c iv il, asistido del A dm inistrador principal de 
Correos, á la hora y local quü señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad  
anual de 27,000 rs. la parada de N avalcarnero, 30,000 la 
de Yiila del R io , y  33,000 la de Y illag rasa , no pudiendo  
adm itirse proposición que exceda de esta suma,

14. Para presentarse com o lid iad o r, se depositan! p re
viam ente en la Caja general de Depósitos ó en la T esore
ría de la provincia resp ectiv a , com o dependencia de la 
misma , seg ú n  el punto en  que se haga proposición á la 
parada, la duodécim a parte de las cantidades expresadas  
en la condición a n ter io r , la c u a l, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados , á excepción  
de la correspondiente al mejor p o s to r , que quedará en  
depósito para garantía del servicio  á que se obliga hasta  
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones so b a r á n  en p liegos cerrados, 
poniendo en su  sobre el correspondiente lem a, y  en ellas 
se fijará la cantidad por que se com prom ete á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se p resenta
rán en el acto de la sub asta , acreditando al m ism o tiem 
po el depósito de que habla la condición  anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en  distinto p lie
go , tam bién cerrado y  con el m ism o le m a , otro con la 
firma y  dom icilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

o Me obligo á servir la parada de postas d e .    ..........
en  la línea d e   por el precio d e ......................reales
anuales bajo las condiciones contenidas en el pliego  
aprobado por S. M.»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
d icionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos, y  leidos p ú blicam en te, se ex 
tenderá el acta del remate," declarándose este en  favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación de S. M.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu bie
sen  causado el em pate.

2 0 . Ilecha la adjudicación por la superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta  
del rem atante los gastos de ella  y  de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorga
m iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

22. Puede hacerse proposición á una ó más paradas 
de las tres que se subastan.

Madrid 13 de Junio de 1856,— El Director general de 
C orreos, Angel Iznardl,

El dia 22 del actual á la una de la tarde tendrá efecto 
en la Secretaría del M inisterio de la Gobernación la su 
basta del sum inistro de papel y  dem as objetos de escri
torio que sean necesarios en  el m ism o por espacio de un 
año, debiendo sujetarse los Iicitadores á las m uestras y 
condiciones que están de m anifiesto en la portería mayor, 

Madrid 13 de Junio de 1856.— El Subsecretario , Gómez.

JUNTA CALIFICADORA DE DEPORTADOS DE 1848.
Por acuerdo de la Junta se advierte á todos los que 

hayan presentado expedientes en la Secretaría de la m is
ma, por creerse com prendidos en  la ley  de 2 de Agosto 
de 1855 votada por las Córtes, y  que no hayan acom pa
ñado docum ento para justificar lo que exponen  , que de 
no hacerlo en el térm ino de 15 d ias, á contar desde la 
fecha de este aviso, la Junta resolverá en virtud de no 
aparecer com probado lo que solicitan,

Madrid 14 de Junio de 1856 — El Secretario,

CONSERVADURIA DEL TEATRO REAL.
Con superior autorización se sacan á pública subasta 

las obras de tap icería, albañilería y  carpintería que de 
Real orden se han mandado hacer en  este teatro.

En el despacho del Conservador se hallarán de m ani
fiesto los diferentes p liegos de condiciones, de diez de la 
mañana á tres de la ta n ie , hasta el 20 de Junio en  que se 
celebrará el rem ate á las doce de su m añana.

Las proposiciones so entregarán en  la Conservaduría  
m edia hora antes en pliego cerrado.

Madrid 13 de Junio de 185 6 ,— El Conservador , Ma
nuel Ai illa.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á LA CÁTEDRA DE HISTORIA Y EL EM EN TO S DE DERECHO CIVIL 

VACANTE E N  LA U N IV E R SID A D  DE SANTIAGO.

El m artes 17 del corrien te, á las dos de la tarde, ten
drá lugar el tercer ejercicio de oposición  con arreglo al 
reg lam ento , en  el que actuará el Sr. D. Juan Mambrilla, 
en el salón de actos de la facultad de Jurisprudencia.

Madrid 15 de Junio de 1856.— El Secretario del Tribu
n a l, D i\ Benigno de Cafranga y  de Pando,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante el partido de Cirujano de Casas del 

Puerto de Yillatoro, cuya dotación es de 180 fanegas de 
centeno anuales, pagadas por los vecinos, y  casa de valde, 
ó en  otro caso la que se estipu le convencionalm ente con  
el vecindario. Por separado se pagarán los golpes de 
m ano airada, y  de cuenta del facultativo la asistencia á 
la barba. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P re
sidente del A yuntam iento por térm ino do un m es.

Avila 3 de Junio de 1856.— El Gobernador civil, Fran
cisco Cantillo. 2166

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de m éd ico-ciru jan o  del con

cejo de Piloña , provincia de O viedo, con la dotación  
anual de 4,000 rs. y  los derechos de visita que se desig
nan en el arancel formado por el Ayuntam iento.

Los aspirantes podrán dirigir su s solicitu des, francas 
de p orte , al P residente de dicho A yuntam iento en  el tér
m ino de un m es, contado desde la fecha en  que tenga  
lugar la prim era inserción  en  la Gaceta.

Oviedo 3 de Junio de 1 8 5 6 .^ El G obernador, Manuel 
Vior. 2209

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON,
Ignorándose el paradero de D. Santiago Iñigo y  Don 

Joaquín J im énez, concesionarios, al parecer, de una"mina 
de plom o que el prim era, á n om bre del segundo, registró  
con el título de «Reina» en  e l cam ino de Valdecartero y  
centro de la cuesta del m ism a n om b re, térm ino del p u e 
blo de Nogar, A yu n tam iento  de Castrillo, en  el partido de 
P onferradá, h e resuelto  p or  decreto de este dia citarles v  
em p lazarles, cojno por el presente les citp y  em plazo, 
para que $1 térm ino im prorogable de 310 d ias aleguen  
en este G obierno d§ provincia  el derecho que crean les 
asiste á la expresada m in a ; b ien  entendido que trascur
rido dicho plazo no  serán  oidas su s reclamaciones" y  se 
reservará la prioridad á D. Francisco Y a n p ia le n  , r e s i
dente en  V allad olid , que la ha denunciado con  el m ism o  
nom bre,

León 2 de Junio de 1856/*»El Gobernador, Patricio de 
Azcarate. 2167

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE  A L M O N A C ID  D E  T O L E D O .

Se halla vacante ja pla^R dé m édico-cirujano  tita — 
lar del lugar de AíóHW Cic\ de TolédQ t qqe consta de 
t !6  v ec in os, con {9 dotaeion ©miaj de ?,fi00 vn. paga

r ía s  por tr im estra l. del m unicipal,
y  los 2,000 de los fondos de la beneficencia. El pueblo es 
m uy s a n o , de ex celen tes a g u a s , dista tres leguas de To
led o , 12 de Madrid y  tros de la estación del "ferro-carril 
de Y illasequilla . Los aspirantes dirigirán su s solicitudes 
francas de porte al Presidente del A yuntam iento dentro 
del térm ino de un m es, expresando en  ellas la elase de 
facultad que e jercen , años que lleven  desem peñándola y  
su estado. 2189

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE B IE N E S  NACIONALES DE LA PROVINCIA P E  ALICANTE.

Para el dia 20 de Julio próxim o ven idero  se saca á 
pública subasta la recom posición de dos casetas d estin a
das al servicio  de la Comandancia de Carabineros de esta 
p ro v in c ia , con arreglo al pliego de condiciones y  á los 
plan os que ex isten  en esta Adm inistración principal.

Alicante 2 de Junio de i856.«=E l A dm inistrador, Ma
riano Rodero.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificar la 

subasta  y  consigu iente rem ate de las obras necesarias  
p a ra  la recom posición de dos casetas destinadas al $»r- 
vicio  de la C om andancia  de C arabineros de esta p ro 
v inc ia .
1.a La subasta tendrá lugar en el G obierno de esta 

provincia el dia 2 de Julio próxim o , de once de la m aña
na á una de la tard e, ante los Sres. G obern ador, Adm i
nistrador principal de b ienes n a c io n a les , Jefe de Carabi
neros y  Escribano de R entas, bajo los tipos siguientes :
R ecom posición de la casilla titulada del M olinell,

dem arcación de Denia , e n .......................................3,93 i rs.
Idem de la id. titulada de A rén elas, dem arca

ción de id ........................................................................... 1,296
2.? La subasta será individualm ente y  por sus respec

tivos t ip o s , de forma que las proposiciones se han de ha
cer en  p liegos cerrados.

3 .a Las proposiciones se dirigirán al Sr. G obernador 
en p liegos cerrados, con arreglo al modelo que se inserta  
á continuación , y  serán adm itidas hasta dos horas antes 
del rem ate. Los Iicitadores acom pañarán á sus respecti
vos p lieg os , y  sin  cuyo requisito no serán adm itidos, 
carta de pago que acredite haber entregado en Tesorería  
el 5 por 100 del im porte de los tipos en m etálico , á ca li
dad de depósitos para responder á la seguridad del rem a
te: term inado este se devolverá aquella sum a inm ediata
m ente á los interesados cuyos pliegos fuesen desechados.

4.a Una vez entregados Tos p liegos n o  podrán retirar
se bajo n ingún pretexto ni m otivo.

5 .a Si resultasen proposiciones iguales, se abrirá una  
licitación de un cuarto do hora entre los p roponentes, ad
judicándose el rem ate ai mejor postor.

6 .a El rem atante so ha de obligar á cum plir todas las 
condiciones facultativas que aparecen en el pliego unido 
á los p resu p u estos, m em orias y  planos respectivos que 
se m anifiestan en la Adm inistración principal de bienes 
nacionales de esta provincia, .como tam bién á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
Real Instrucción de 15 de Setiem bre del m ism o año.

7 .a Cuando el rem atante no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgam iento de la escritura, ó 
im pidiere que esta tenga efecto en  el térm ino que se se 
ñala , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o rem atante.

Los efectos de esta declaración serán:
J.° Que se celebre nuevam ente bajo iguales condicio

n e s , pagando el prim er rem atante la diferencia del pri
m ero al segundo.

2 .° Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que h u 
b iese recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá  
siem pre la garantía de la subasta, y  aun se podrá secues
trarle b ienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase.

No presentándose proposiciones adm isibles para el 
n u evo  rem ate , se hará el servicio por cuenta de la Ad
m in istración , á perjuicio del prim er rem atante.

8 .a Serán por cuenta del rem atante todos los gastos 
que ocasione la subasta.

9.a Concluidas las obras y aprobadas por q u ien  cor
responda , y  consignado su pago por el T esoro , recibirá  
el contratista el im porte de la subasta.

Modelo de proposición .
llago postura á la recom posición  de las obras que se 

subastan por la A dm inistración principal de b ienes na
cionales de la provincia de A licante, para las casetas de 
Carabineros situadas en  el punto - se expresa a q u í;, ba
jo el tipo d e  rs. vn. y  con sujeción al pliego de
condiciones anunciado al efecto en  la Gaceta de M adrid  y  
en el Boletín oficial de la provincia de Alicante. 2231

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
BARCELONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia , y  en  virtud de la ley  de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en  
el dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Reínafe para el dia 7 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas y  escribano D. Cárlos González de 
B ernedo, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corto.

Clero.
Núm. 233 del r e g is tr o —Una casa, sita en la calle del 

O bispo, hoy de Z u rb an o , de B arcelona, marcada con el 
núm . 3 , que perteneció al Cdbildo catedral de la mism a  
ciudad : linda al Norte con la calle de Monjuich del Obis
po, al Sur con la calle de San S evero , al Este con la calle 
del O bispo, y  al Oeste con la iglesia de San Severo : el 
solar que ocupa dicho edificio es próxim am ente un para 
le lógratn o , tres de cuyos lados son fachadas á la calle del 
O bispo, de longitud 105 p alm os, á la de San Severo de 
56 y  á la de Monjuich del Obispo 55 palm os: consta el 
edificio de bajos con dos tien d as, principal y  segundo  
p is o , terrado en parte y  tejad o: el paralelógram o que 
ocupa, m edido geom étricam ente, tiene 5,791 palm os cua
drados, 218,767 centiáreas, inclusos los gruegos de fa ch a 
das y  m edianerías: la construcción  es a n tig u a , y  el esta 
do de solidez regular.

Esta finca- ha sido tasada por los peritos en 260,595 
reales v e llón , y  capitalizada por la adm inistración , h e
chas las deducciones prevenidas en  la instrucción  de 31 
de Mayo próxim o p asa d o , bajo el tipo de la renta anual 
de 8,000  rs. vn. marcada por los peritos, y  ha resultado  
su valor en  venta el de 180,000 r s . , cantidad m enor que 
la de la tasación , por cuyo m otivo se saca á subasta por 
el tipo de esta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rematada la finca se pagará en  
la forma y  plazos que p revien e el art, 6 .° de la ley  de 1 .° 
de Mayo últim o.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas , según antecedentes 
que obran en la A dm inistración de B ienes nacionales de 
esta provincia*: pero si apareciere, se indem nizalrá a 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rem atante.

Barcelona 21 de Mayo de 1856.^E1 Comisionado principal , Manuel Cruz Rodríguez.
CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  m  v irtud de la ley  de 1 .* de Mayo de 1855 é in stru c

ción de 31 del m ism o, se saea á publica sub asta , en el 
dia y  hora que se d irá, la finca sigu ien te:

Remate para el dia 7 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y  escribano m enciona
dos en  ei p reced en te , y  en  el propio sitio.

Beneficencia.
Núm . 155 del in v e n ta r io .« U n a  casa en  esta ciudad  

núm . 4 , calle de la A legr ía , procedente del hospital de 
San Sebastian de la m ism a , formada sobre 180 varas, ó 
sean 125 centiáreas y  80 decím etros, y  contiene en piso  
bajo portal, galerías,"un patio, tres salas, cocina, despensa r 
apartado con pozo de m edianería con la casa núm . 5 , p ila  
y  corral; en  principal g alerías, tres sa las y  azotea: su  
fachada mira al Su r: linda por Levante con la calle de 
San Hipólito, por el Norte con casa núm . 5 , de la m ism a  
p roced en cia , y  por Poniente con la erm ita de la Alegría: 
está arrendada á D. Antonio del Castillo en  500 rs. anua
le s , según el inventario: ha sido capitalizada en 11,250 
rea les, y  tasada en  12,219 r s ., que es el tipo de la su basta.

La finca de que se tpata está g a y a d a , eq  un ión  d a lo s  
dom as b ienes del hospital de que p ro ced e, eo»  un  sitúa*  
do de 20 m . anuales á favor de lo s  capellanes de V einte
na para el cum plim iento do un  auténtico p$r $1 alm a de 
Antón de L u cenat y  una m em oria de im porte
de 324 m isas por el alma de varjos donadores; debiendo  
estar e le a m p M o r  a l r e s u l t é  de la consulta  pe^xliento 
sobre esta clase de afecciones, en  ei concepto ue que si 
han de cum plirse por é l , se descontará el capital que le  
corresponda del im porte del rem ate en el plazo que haya  
lu g a r ; y  si el Estado se hace cargo de las m ism a s, se en 
tenderá enajenada la finca libre de dichas resp on sabilidades,

No se adm itirá postura que no cubra el t-ino.de la su 
basta.

El precio en  que fuere rematada se pagará en  la for
ma y  plazos que previen e el art. 6 ." de la ley  de l.° de 
Mayo de 1855.

N otas. La finca de que se trata no se halla gravada  
con  m ás cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que ex isten  en la A dm inistración de B ienes 
nacionales de esta p rovincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exp ed ien te h as
ta la toma de p osesión  serán Tle cuenta del rem atante.

Córdoba 24 de Mayo de 1856,=» Gabriel A lvarez y  
MendizábaL

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia , y  en  virtud de la ley  de 1 .Q de Mayo últim o é in s
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, 
en  el dia y  hora que se dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate"para el dia 7 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano m enciona
dos en  el precedente, y  en  e l propio sitio.

Beneficencia,
Núm. 1,180 del in v e n ta r io — Una suerte de tierra cal

ma , térm ino de Montilla y  sitio cerro del H u m o, p roce
dente del hospital de San Juan de D ios de la m ism a, 
com puesta de 5 fanegas y  medio celem ín , ó sean 3 h ec
táreas, 8 áreas, 66 centiáreas y  74 decím etros: linda á 
L. y  S. con tierras del Excm o. Sr. Duque de M edinaceli, 
á P. con otras de María Jim énez L ópez, v  al N. con p la n 
tonar pequeño de D. Manuel de Palma y" tierra de la v iu 
da de Francisco L la m as: no se le conoce renta : ha sido  
capitalizada, por los 525 rs. que le han graduado los p e
ritos , en  9,450 r s . , y  tasada en  10,500 rs. que es el tipo  de la subasta.

Núm. 1,184 del inveníario.==U n pedazo de tierra, tér
m ino de Montilla y  sitio de G u ta , procedente del hosp i
tal de San Juan de Dios de la m ism a , com puesto de 4 fa* 
n e g a s , un  celem ín y  cuarto parte de o tr o , ó sean 2 h ec
táreas, 51 áreas, 2 / centiáreas v  5 decím etros: linda á 
L. con tierras del cortijo de G u ía , P. con la senda que  
pasa por h  cim a de la cañada de la M im bre, al S. con  
tierras de Vicente E spejo , m ayor, y  al N. con otras de 
los herederos de José de la Paz R eq u en a : está arrendado 
á Francisco Sales Cabello en  520 r s . , según el inventario: 
ha sido capitalizado en 9,360 r s . , y  tasado en  10,208 rs., 
que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sum as.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en  la forma y  plazos que previene el art. 6 .° de la icy  de l.° de Mayo cíe 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  grava

das con m as cargas que las expresadas, según resulta de  
-los antecedentes que ex isten  en  la A dm inistración de B ie
n es nacionales de esta provincia: pero si apareciese se  
indem nizará al com prador.

Los derechos del exp ed ien te hasta la toma de p osesión  sprán Hp Piionln dpi rmnatanto.
Córdoba 24 de Mayo de 1 8 5 6 .«G a b rie l A lvarez y  Men- dizábal.

SEVILLA.
B eneficencia .

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y  en  virtud de la le y  de 1 .° de Mayo de 1855 é in stru c
ción de 31 del m isin o , se sacan á pública su b asta , en  el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Julio de 1856, de doce á una  
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano m encionados en  
el p receden te, y  en el propio"sitio.

E n E cija .
Núm. 631 del in v en ta r io .= U n a  casa accesoria en  d i

cha ciudad , calle D octr in a , núm. 2 , que perteneció al 
hospital de la Concepción de la m ism a : linda por un lado  
con casas de A ntonio F ernan d ez, y  por el otro con id. 
de D. José Martel: consta su área de 87 varas cuadradas, 
distribuidas en planta baja con pozo m edianero: no tiene  
cargas que afecten á la venta: está arrendada en 825 rs. 
an u ales; y  los p er ito s, que declaran su fábrica en últim a  
vida , la han apreciado en  6,350 r s . , y  capitalizada por la 
Contaduría de p rovin cia , con las deducciones prevenidas  en  18,562,50 rs.

Núm. 644 del in v en ta rio ,«O tra  id. en id ., calle de 
Santa Cruz, sin  n ú m ero , que fue hospital de U nciones y  
perteneció á dicha hospitalidad: linda por un lado con el 
convento de religiosas v ictorias, y  por el otro con dicho  
co n v en to : consta su área de 760" v a ra s , distribuidas en  
planta baja con agua de pié y  piso alto: es lib re: estú  
arrendada en 2,379 rs. anuales: capitalizada en 53,528 rs.; 
y  los p eritos, que declarán su fábrica en  m edia v id a , la han apreciado en 56,845 rs.

No se admitirá postura que no pubra el tipo de la su basta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la for

ma y  plazos que previen e el art. 6 .° de la lev  de des
am ortización de 1 .® de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con m ás cargas que las ex p resa d as , según resulta de los  
antecedentes que ex isten  en la A dm inistración de Bie
n es nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped iente h as
ta la toma de posesión  serán de cuenta del com prador.

Sevilla  27 de Mayo de 1 So6 .^=El C om isionado p rin cip a l, Juan José Hidalgo.
Notas. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 

cual las pagará en  m etálico en  los p lazos sigu ien tes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ientes, el 8 

por 10 0 .
En cada uno de lo s  dos años sub sigu ien tes, el 7 

por 1 0 0 .
Y en  cada uno de lo s  diez años r e s ta n te s , el 6 por  

100. * r
De form a que el pago se verifique en  15 p lazos y  14 

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p la zo s , en  cu yo  caso se les abonará el ín teres m á
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada an ti
cipo: todo con arreglo á la ley  de 1 .* de Mayo de 1855.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la D irección general de ventas de B ie

nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para el 
9 del actual, de la dehesa b o y a l, sita en  la provincia de 
Córdoba, procedente de p r o p io s , designada con el n ú 
m ero 9 del inventario.

Lo que se anuncia para conocim iento de los lic i
ta dores.

Lo que se anuncia  al público con  objeto de que los  
individuos que quieran interesarse en  la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones  
á los parajes señ a lad o s, en  los dias y  horas que se citan .

Madrid 6 de Junio de 1856.«E 1 Com isionado princi
pal de la Venta de b ienes n acion ales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Lava- 
pies, dictada en autos ejecutivos sQgqidos eq dicho Juzgada y por 
mi escribanía para pago de 6.000 r s .. se venden una prensa de

hierro , otra de m adera, ambason huett usa; U  W ófcas,de i$¿$ 
de los números 8, 9 , 10 y 4 1 , en. buen estado; 36 cajas para la co
locación de letra; 34 chivaletes, y otros varios efectos, para cuyo 
remate se ha señalado el lúnes 23 de los corrientes á las doce y 
media de su mañana en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, frente á Santa Cruz.

Las personas que quieran interesarse en la subasta hallarán de 
manifiesto dichos efectos en la plaza del Progreso, núm. 1, cuarta 
bajo . á cargo del depositario D. Miguel Fau.

Lo que se anuncia al público para los efectos consiguientes.
Madrid 14 do Junio de 1856 —Juan Francisco Morcillo. 23 14

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva. — En 
\ir tu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma. se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias una casa -  
jarclin, sita en Garabanchel de abajo y  su calle del Cura, núme
ro 17 nuevo, que tiene de sitio 48,643 pies cuadrados, tasada en 
la cantidad de 121,436 rs. v n ., de la cual se rebajarán las cargas 
que sobre sí la in d ic a ^  pQflWinft; pero sin que pueda h a- 

.eers* baja alfuna dfel valor g* dio** tasación, conforme al a r
tículo 1,4 0Q de 1$ ley del erqq^lam iüito é jtil; y pora su remate 
fri sit|a s e c a d a  ú ü% 10 dé p ráx iqn  m #| de Julio en el ex
p re s a d  J ú z g a d q ^ t e d e  Santo Tomas, y hora
dala*  d esd e  s? tarde. — 2268
— — é á.»... m ..----------------- ------

D. Francisco Rubio Falces , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo i  lq$ crean con 
derecho á los bienes de la capellanía fuadaida* mfik v í a  de Serón 
á 30 de Setiembre de 1711 por D. Juan Jorge Sánchez, D. Geró
nimo Gerardo Sánchez, D. Simón, D. Gerónimo y D. Pédro Y er- 
gara, vecinos que fueron de la misma, para que en el término de 
30 dias, por medio de procurador con poder bastante y  por la 
escribanía del infrascrito, comparezcan á usar del derecho con 
que se consideren; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos, se insertará la Qpctyk 
del Gobierno.

Purchena 15 de Noviembre de 1<833.-*Francisoo Rubio Fal
ces .^ P o r  su mandado, Pablo de Torres. 3265

Por providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, Juez d$ 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, reflrén- 
dada por ei escribano del número de la misma D. José García 
Varela, se anuncia al público el extravío de un resguardo de de
pósito judicial, núm. 318, que fu? expedido por el Banco español 
de San Fernando con fecha 30 de Setiembre de 1S50 á la órden 
y disposición de dicho Juzgado, denominado entónces de Palacio, 
por la cantidad de 203,890 rs., procedentes del precio en que fue 
vendida la casa sita en esta población y su calle del Horno de la 
Mata, números 9 moderno, 13 antiguo, manzana 363.

La persona ó personas en cuyo poder qbre ó tgpgau noticia 
de su paradero, se servirán presentarse dentro del térm ino de $0 
dias en la citada escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 406, á 
manifestar cuanto sobre el particular les conste; en la inteligencia 
de que. trascurrido dicho plazo sin verificarlo, se declarará pop 
caducado y sin valor el precitado resguardo. $|70

D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia d é la  presenté 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que $e crean con 
derecho á los bienes y rentas de una beca fundada en el Colegió • 
Tridentino ó sobre portas de esta ciudad, por el Canónigo $. Gi- 
nés Pagos á los ocho de Marzo de 1737 por ante D. Andrés F e r
rer , Notario que fue de la misma, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid t compa-? 
rezcan á deducirlo en méritos de los autos que D. José Pagos, ha
cendado de Ultramort, y  sus hijos D. Francisco y D. Benito, si
guen contra el Vicerector y encargado del régimen del expresa
do Colegio Tridentino ó de sobre portas sobre adjudicación 
apercibiéndoles que, pasado dicho término sin comparecer, se pa
sará adelante, parándoles e) perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á ios siete 
de Mayo de 1856. — Víctor Dulce, 2271

Alcaldía constitucional de M adrid.^Juzgado del R io .^N o har 
biendo concurrido á esta Alcaldía los accionistas de la sociedad 
minera «Buena Union, mina Esperanza del O tero ,» que por 
ignorarse sus habitaciones fueron citados en anuncios insertqs en 
el número 9 17 del Diario de Avisos, y 1225 de la Gaceta de los 
üict o n 12 cu* Mavu animo, a celebrar el juicio verbal á que eran 
demandados por D. Víctor Suárez, apoderado de dicha sociedad, 
sobre pago de dividendos ó renuncia de sus acciones ¡ se ha acor* 
dado sentencia en 27 del mismo mes, condenándoles en rebeldía, 
á que en el término de quinto dia satisfagan las cantidades que 
respectivamente adeudan de dividendos y por iguales partea las 
costas en la forma siguiente:

D. Baltasar Alvarez, 280 rs., de seis dividendos, por las ac* 
cionos números 15 y 57

D. Angel Larrea. 100 rs , de cinco dividendos, de ía acción 
número 70.

D. Eugenio Romero, 90 r s . , de seis dividendos, correspon
dientes á la primera mitad de la acción número 93.

D. Pedro José López, 20 r3., ded os dividendos, corrtspon- 
clientes á la prim era mitad de la acción número 54.

Herederos de D. Saturnino Rodríguez, 120 rs., de tres divi
dendos, por las acciones números 13 y 17.

D. Gregorio Serrano y Romero, 120 rs .; de tres dividendo*, 
por las acciones números 32 y 46.

D. Félix Udaeta, 40 rs., de do? dividendos, por una acciofi nú’* 
mero 36.

D. Agustín Torralba, 20 rs., de un dividendo, por la acciofi
número 35.

Lo que se publica para su inteligencia y cumplimiento.
Madrid 7 de Junio de LS56.^Francisco  Ezquerra de Roía*.
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CORTES CONSTITUYENTES.
PR E SID EN C IA  DEL S R . IN F A N T E .

E xtra c to  o ficia l de la sesión  celebrada en 1 4  de Ju n io  : 
de 1856.

SUMARIO
Despacho o rd in a r io . Se aprueba el acta de la sesión anterio r.*-P ¡j3a« 4  

las comisiones respectivas varias exposiciones.
O rden del d ia . Se aprueban algunos dictám enes de la comisión d$ p e ti
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Se abrió á la una y m ed ia , y  leída el acta de  la an terior , quedó aprobada.
Se mandó pasar á la com isión de instrucción  pública  

una exposición  do varios profesores de prim era educación.
Pasaron á la com isión  de peticiones las presentada*  

en  S ecretaría , que com prendían desde el núm . 1340 al 
1357; y á la com isión  de aranceles pasó una exposición  
que presentó el Sr. Am etller, de un considerable núm ero  
de vecinos de S ev illa , pidiendo la prohibición de Ja ex*  
portación del corcho n o  elaborado, ó que si hay |a¡id§  
de él en pan se pague un  derecho crecido.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones,
Leido el núm . 1215, en que la com isión  preponía pa

sase al G obierno una exposición  de D. Angel R u iz , Don 
Luis Collantes y  otros, en  nom bre do 20 A yuntam ientos  
de la provincia de Santander, acerca del cam ino p ro v in e  
cial denom inado de la Costa, el Sr. Garrías pidió la pala
bra en  contra, y  usó de ella para decir que estaba en  oh  
todo conform e con las disposiciones adoptadas por el señor 
Ministro de Fomento, respecto á la suspensión  de Jas obras 
del referido cam in o , pero que de n inguna m anera podía 
estarlo con la calificación que de aquella D iputaeion ha
bía hecho el Sr. Ministro de la G obernación en  upa d e la$ 
sesiones anteriores, diciendo que m erecían su aprobación  
todos los actos de aquella corporación.

El Sr. Garrías no im pugnó el dictám en de la comisión* 
El Sr. Ministro de la G obernación contestó que el Sr- Gar
rías habia estado pocp justo y poco exacto en lo que ha
bía dicho respecto de su persona, y  que podían m uy bien  
haber m erecido Ja aprobación del "Ministro do la G o p er- 
nacion los actos de ja Diputación de Santander en I9  re
lativo á su M in isterio , al m ism o tiempo que é l Ministro 
de Fom ento podia no estar conform e con la s  re so lu c ió n ^  
de aquella Diputación en  lo que de él depqncjfia- ••,El Sr. Ministro de Fom ento hizo la Historia del cam i-



tio titulado de la Cosía, en la provincia de Santander, y 
manifestó que la Diputación no había obrado con arreglo 
á la le y , y concluyó diciendo que lo expuesto por el se
ñor Ministro de lá Gobernación era enteram ente exacto, 
pnes la D iputación, en lo relativo á su M inisterio, había 
obrado con toda legalidad.

Ei Sr. Valen?ucla, como de la comisión, preguntó al 
Sr. Cárrias si estaba conforme con el dictám en; y ha-»* 
hiendo.respondido que s í, se puso á votación y quedó 
aprobado.

Sin disensión ninguna se aprobaron los núms. 1216, 
i M *  i l l ? ,  1210, 1220 y 1221.

Leído el 1222, en que la comisión proponía que pa
sase al Gobierno la exposición de un considerable núm e
ro  do vecinos de la ciudad de Zaragoza y su cabildo m e
tropolitano para que se exúnan de la desamortización los 
bienes de la obrería de Nuestra Señora del P ila r, dijo

El Sr. LABRADOR: Señores, cuando se trata del 
templo de la Virgen del P ilar, en Aragón, no liay más 
que Una op in ión , y las Córtes me perm itirán que les di
rija breves palabras p a ra  ver si se reforma el dictámen 
de la comisión en favor de un  templo del que puede d e 
cirse quo os el prim ero del orbe católico.

Creo que esta idea debía ser bastante para que las 
Córtes hicieran una excepción en la ley de 1,° de Mayo 
de 1856. Cuando pueden invocarse recuerdos tan glorio
sos de la inm ortal y  sieuipre heróica Zaragoza, creo que 
son dignas de atención las palabras que con sinceridad 
tiene el honor de pronunciar un Diputado aragonés.

Infinidad de ciudadanos de Zaragoza, el cabildo ecle
siástico f  y, si fuese necesario, todos los aragoneses, acudi
cian para que se hiciera una excepción en favor de ese 
célebre templo. No se crea qu$ los bienes á que la peti
ción se refiere son de grande im portancia; todo es debi
do á una buena y  recta administración. Recuerden los 
S ré s3 6 íp u l^ o s  que en lo s  años 8 y 9 se resistió la inva
sión francesa al grito de la Virgen del Pilar. Se me dice 
por algunos Sres. Diputados que hay otros santuarios ve
nerados en otras provincias y que han sido desatendidos.

Sin ofender el culto que* pueda tributarse en otros 
santuarios, yo creo que no puede comparase con el de 
que nos ocupamos. La Milicia N acional, el clero, los libe
rales mas avanzados, Iqs moderados, los realistas, todo 
él pueblo en fin reclama la excepción; y  cuando es tan 
tm ániine la opinión de un pueblo, creo que las Córtes de
ben tomarla en consideración.

Me parece que lo más acertado seria nom brar una co
misión qÚC, oqupándqsc de las razones económicas y po- 
líticasque pueden alegarse, presente un  dictámen razo
nado , y viéramos si se podía hacer la excepción que se 
re la m a  sin vu lnerar la ley de Mayo. Manifiestan aque
llos vecinos que en medio del júbilo deque se hallan po? 
seibos por la concesión del ferro -carril tendrán un d is
gusto profundo si no se accede á la excepción que recla
m an. Creo in terp re tar bien los sentimientos del pueblo 
zaragozano pidiendo que se nom bre una comisión que 
examine este asunto con la detención que se m erece , y 
ruego á la comisión se sirva acceder á lo que deseo refor
mando el dictámen que ha presentado.

El Sr. p e ñ a *. Al oir la comisión al Sr. Labrador 
com batir el dictámen, creia estar oyendo á uno de los 
abogados de Roma lanzando sobre el Congreso, sobre 
sus obras y sobre la ley de desamortización la censura 
más fuqrte y la desaprobación más term inante de la obra 
más grande de este Congreso, de la 'más social, de J a 
más duradera y de la que más beneficios ha de producir 
al país. Si algunos Sres. Diputados hubieran pedido la 
palabra para inpugnar el dictámen de la com isión, por
que en otra ocasión hubieran sostenido ideas contrarias, 
hubieran  sido lógicos, y la comisión hubiera opuesto 
principios á principios, y hubiera sostenido su dictámen; 
p e ra  el que lo haya hecho el Sr. Labrador es cosa que 
me ha extrañado mucho. ¿No comprende S. S. que el decir 
que todo§ los partidos políticos de Zaragoza reclaman 
contraía ley de desamortización por los bienes que se trata 
de desam ortizar en aquella capital, es lo mismo que de
c ir que el anatema del país es universal contra la ley? 
¿Desconoce S. S. que todos los pueblos tienen á sus san 
tuarios religiosos el mismo respeto que Zaragoza á los 
suyos? Es completamente inconcebible que un  Diputado 
sostenga para toda la nación una ley en general excep
tuando la población en que vive. Asi jam ás podria ha
cerse una reforma im portan te: cada pais tiene un tem
plo de su m ayor veneración', y si para Zaragoza lo es 
la Vírgep del P ila r, para los asturianos es Covadonsa, 
V para Toledo y Sevilla sus catedrales. Aquí no debemos 
dar oídos á ninguna localidad por más respetable que sea 
para desvirtuar las leyes que hacemos.

• SE el Sr. Labrador quiere modificar la ley de des
amortización en cuanto a la inversión del producto de 
ciertas v determ inadas fincas, estoy conforme con S. S., 
puede contar con mi voto; pero si ío que quiere S. S. es 
una excepción en favor de una localidad determinada, sea 
la que q u ie ra , estoy decidido á oponerme á ello en unión 
de mis dignos compañeros de comisión, pues soy enem i
go de todo privilegio. Tengo el sentimiento de no poder 
acceder á los deseos del Sr. L abrador, y me siento ro
gando á los Sres. Diputados que aprueben el dictámen de 
la comisión.

El Sr._LABRADOR: No esperaba yo ciertam ente que 
el Sr. Peña principiase su discurso infiriendo un agravio 
al Diputado Labrador diciéndole que viene á ser un abo- 

ado de Roma. S. S. no.es bastante para calificar la con- 
ucta política j T moral del Diputado Labrador.

El Sr. P E N A : Siento muchísimo que el Sr. Labrador 
haya podido creer que he tratado de ofenderle. Al decir 

ue no parecía sino que estaba oyendo en los labios del 
r. Labrador al abogado de la corte rom ana, era porque 

veia exponer los mismos argumentos y consideraciones 
que han expuesto los enemigos de la situación. En este 
sentido he dicho que he oído al abogado de Roma, v en 
qilo no hay agravia á S. S.

El Sr. LABRADOR: No admito las explicaciones da
das por el Sr. Peña poique agrian más la cuestión. Señor 
P e ñ a , si no se retira esa palabra pediré que se escriba: 
paz ó guerra.

El Sr. p e ñ a : Siento muellísimo que no hayan satis
fecho á mi amigo el Sr. Labrador las explicaciones que 
hq dado. Estoy persuadido de que habrán  satisfecho á la 
Cámara, y extraño que la susceptibilidad de S. S. no se 
satisfaga con ellas. No retiro  ni puedo re tira r ninguno 
de-los argum entos que he presentado, pues no he hecho 
otra cosa que usar de principios y de doctrinas. Si el se
ñor Labrador no queda satisfecho, es porque ha. sosteni
do principios que no son los suyos.

El Sr. Vicepresidente OLEA: Me parecen bastantes 
las explicaciones dadas por el Sr. P eñ a , v á la Cámara 
lambían.

El Sr. LABRADOR: Acepto las explicaciones dadas 
por él Sr. Presidente, pero no puedo ménos de decir que 
el Sr. Peña ha tergiversado mis intenciones. ¿Cree S. S. 
que yo puedo abogar en favor de la amortización? Yo me 
he limitado á pedir que esas peticiones pasen á una co- 
misiqn, lo cual no es más que aplazar el resultado de la 
cuestión.

Si he hablado del pueblo aragonés en general, ha sido 
porque m  él están interesadas todas las clases, y más 
que nadie tal vez las m ujeres, y  las aspiraciones de es
tas son dignas de respeto. Los griegos ¿no defendieron 
©0n heroísmo el paso de las Termópilas porque las m u- 
jéres les estim ulaban á ello ? A los romanos ¿ no les an i
m aban las coronas que en sus cabezas ponían las muje
res después del triunfo? Los zaragozanos ¿p o r qué fue
ron tan valientes? Por que las mujeres en la guerra de la 
Independencia fueron hero ínas, y los anim aban al com
bate con el santo nom bre de la Virgen del P ila r , cuyo 
templo fue respetado por los invasores. Ruego á las Cor
tes que esta petición pase á una comisión.

El Sr. PEÑA: Dije áníes que á la ley de desam orti
zación había contribuido el Sr. Labrador con su voto , y 
por eso extrañaba la inconsecuencia de S. S. pidiendo 
qu? no se aplicase á Zaragoza. Al pedir S. S. que esta 
petición pase á una comisión especial, lo que quiere es 
que las Córtes reconozcan que el principio de la ley no 
es aceptable, He dicho y repito que si S. S. quiere que se 
modifique la ley en la aplicación de los productos, que 
formule una proposición y me tendrá á su lado.

El Sr. l a b r a d o r : Acepto el voto de S. S. En el 
éltpfdiente hay dos peticiones, una para que no se ven
dan los bienes, y otra para que se les dé distinta apli
cación*. ¿cómo he de decir yo que la ley de desamortiza
ción es viciosa ? Lo que quiero es una excepción en favor 
de ese templo.

. El Sr. PEÑA : Yo creía que lo que S. S. deseaba era 
reforma más im portante. Lo que Zaragoza desea hoy 

19 puede obtener en todas sus partes.
Él Sr. s a n t a  CRUZ , Ministro de Hacienda: Señores, 

la j Córtes com prenderán Cuán difícil es mi posición. SÍ 
ipis sentimientos me conducen á favor de mi provincia, 
conpto Ministro tengo que decir que se cumpla la ley de 
desamortización. La indicación del Sr. Labrador no es po
sible llevarla hoy á efecto, y no comprendo cómo el se* 

Peña ha dicho que dentro de la lev actual se pue- 
en cumplir los deseos de S. S.

El día que se vendan estos b ienes, el Estado tiene que 
dar inscripciones intrasferibles á favor de ese templo, 
cuyos fondos se destinarán á lo que se han destinado 
hasta aqui.

Cuando me encargué del Ministerio de Hacienda el 
expediente de la obrería de Zaragoza estaba en el despa
cho del Ministro. En un asunto tan popular yo hubiera 
qUltWo decretar la solicitud según se pedia por ese Mi
nistró, y la ley me lo impedia. La solicitud fue negada. 
Después se han dirigido á las C órtes, v propone la comi- 
t im r frirpaseal Gobierno, y  ytí tengo que declarar que 

Jla^iesolucion tomada por el Gobierno no hay motivos 
para  varia rla ',''p o rq u e  la ley no perm ite otra cosa. Si

las Cortes nom brasen una comisión especial, y esta pro
pone una excepción, entonces el Ministro respetará la 
voluntad de las Córtes y la hará ejecutar.

El Sr. d e  PEDRO: La provincia de Teruel se asocia 
á las indicaciones del Sr. Labrador , y suplica á la Asam
blea que pase este expediente á una comisión especial.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Leídos los señalados con los núm eros 1223, 1224 y 

1225 fueron aprobados sin discusión.
Sobre la petición 1226, en que pona Cármen Guy- 

m il, viuda de D. íqsé Perez de Vera, Subteniente que 
m urió á las órdenes del General Riego, solicitaba una 
pensión, habló el Sr. M ontem ar, rogando que pasara á 
una comisión especial; y habiendo accedido la comisión 
á variar el dictamen eñ este sentido, asi lo aprobaron 
las Córtes.

Se leyó la petición 1227, relativa á la pretensión de 
varios vecinos de Villaconcejo (Cáceres), reclamando co
mo propiedad suya el peso y medida de dicha villa. La 
comisión opinaba que pasara al Gobierno.

El Sr. M A RTIN  : No hay derecho de pesps y medidas, 
porque está abolido por una ley. Por lo mismo debe de
cirse que no há lugar á deliberar.

El Sr. ZO R R IL LA : Estos interesados tienen por título 
oneroso ese dereeho, y para que se les indemnice con 
arreglo á la ley pasa esta petición al Gobierno.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyó el relativo á la petición 1226, dirigida á las 

Córtes por Doña Cármen Diaz, vecina de la Coruña, y 
perseguida por causas políticas en 1848, solicitando una 
pensión. La comisión proponía que pasara esta petición 
al Gobierno.

El Sr. ACHA: Esta señora, después de una larga 
prisión y de los padecimientos consiguientes, ha quedado 
reducida* a la indigencia é imposibilitada de adquirir su 
subsistencia. Por lo mismo creo que la comisión no ten
drá inconveniente en proponer que su solicitud pase á 
una comisión especial.

El Sr. VALSNZUELA: La comisión acepta la indica
ción del Sr. Acha.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen con 
esta modificación.

Se leyó el relativo á la petición 1227 , en que se pro
ponía que pasaran al Gobierno las observaciones de la 
Junta de comercio de Barcelona sobre las obras do aquel 
puerto.

El Sr. PORGAS: Los trabajos de la limpia del puerto 
están interrum pidos; la Junia de comercio se queja de 
esta in terrupc ión ; y  aunque es bueno que se proyecten 
grandes m ejorasen aquel puerto, no deben in terrum pir
se entre tanto las operaciones de la limpia. Llamo pues la 
atención del Sr. Ministro de Fomento sobre esta petición, 
y siento que la comisión que entendió en el proyecto so^ 
bre las obras del puerto 110 la tuviera presente* porque 
tal vez habría modificado en algo su dictámen.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento: S. S. sabe que 
lo que se mandó por esa ley fue que se sacara á subasta 
la prolongación del muelle del Este; que se hicieran los 
estudios, y después se propongan los arbitrios para hacer 
las obras. Para entonces se podrán tener presentes estas 
observaciones que hace la Junta de comercio.

El Gobierno hace tiempo que dió disposiciones para la 
limpia del puerto , y se lia acordado que se traiga lina 
nueva d raga, y entretanto que vaya una de Valencia.

En la prolongación del muelle del Este se invertirá 
lo que corresponda do esos arbitrios que se están recau
dando.

El Sr. F O R G A 3: Los arbitrios que dice S. S. están ya 
aprobados é impuestos y recaudándose.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Hay dos clases 
de arbitrios, estos que se cobran y los que se propondrán 
para la ampliación del puerto.

El Sr. PORGAS: S. S. está equivocado: los arbitrios 
aprobados son los de la ampliación. Se ha acordado que 
se prolongue el muelle del E ste , y la Junta de comercio, 
declarando esta obra poco ménos que in ú til, viene en 
apoyo de lo que yo dije á las Córtes.

Él Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Dice el art. 3.° 
de la ley que el Gobierno, por medio de una comisión, 
hará los estudios, presentando después á las Córtes el 
proyecto de ley á fin de votar los auxilios para la ejecu
ción de la dársena y el antepuerto.

El Sr. FIGUEROLA: Esta petición de la Junta de co
mercio llegó á Madrid un día después de aprobado el dic
tám en á que se referia.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyeron los relativos á los números 1230, 1231, 

1232 y 1233, y fueron aprobados.

Preguntas,

El Sr. BATLLES: Siento verme en el caso de moles
tar otra vez al Sr. Ministro de la Gobernación sobre el 
asunto de la impresión y circulación de la Sagrada Escri
tu ra , preguntando á S. S. si puede perm itir que sea in 
term inable el tiempo en que el Sr. Vicario eclesiástico ha 
prometido reun ir el sínodo para juzgar respecto de la 
impresión de la Biblia que ha mandado recoger.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: En 
esta m ateria ha dicho el Sr. Vicario que va á reunir un 
sínodo. Si se declara que no ha podido im prim irse esa 
o b ra , será género de ilícito comercio. Yo daré órden a 
fin de que se ruegue al Sr. Vicario que, si la Ordenanza 
eclesiástica lo perm ite , active esa reunión.

El Sr. BATLLES: La ley declara fuera de la im prenta 
lo que verse sobre el dogma. Pero el dogma mismo no es 
lo que versa sobre él.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: No 
soy yo el que ha de resolver e so ; es ese sínodo.

El Sr. CAH2FRODON: Desearía saber el Estado de 
nuestras relaciones con Méjico, y lo que haya de cierto 
en lo que se dice de haber aceptado España la mediación 
de Francia.

El Sr. ZAVALA, Ministro de Estado : Las relaciones 
con Méjico no han mejorado después de las últimas noti
cias. El Sr. A lvarez, nombrado representante del Go
bierno , recibió las instrucciones convenientes, y salió de 
la Habana con cuatro buques de guerra para Veracruz. 
El Gobierno ha tomado otras m edidas, y no perdonará 
medio hasta conseguir completa satisfacción.

El Gobierno francés ha ofrecido su amistosa media
ción en los asuntos de Méjico, deseoso solo de la avenen
cia sin prejuzgar nada , y el Gobierno español se p ro 
pone aceptar esta mediación sin perjuicio de que conti
núen adoptándose disposiciones para que nuestro decoro 
quede como corresponde.

El Sr. m O N ARES: Deseo saber el estado de las recla
maciones de los acreedores efectistas de la villa de Madrid 
y qué medidas ha adoptado el Gobierno para que se lleve 
á efecto la liquidación.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: Esa 
liquidación se practica en el Ministerio de Hacienda, al 
cual está recomendada.

El Sr. DIONARES: El Sr. Ministro de Hacienda dice 
que no tiene en su mano como el de la Gobernación ha
cer que el Ayuntamiento practique la liquidación.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación : A lo 
que no se puede obligar al Ministerio es ó contestar á 
una interpelación 110 anunciada. El Ministro de la Gober
nación no tiene medios de compeler al Ayuntamiento á 
liquidar con sus acreedores, Ese es asunto* de la Autori
dad judicial.

Él Sr. DIGNARES: Anuncio una interpelación so
bre eso.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Ven
ga esa interpelación; se contestará á su tiempo.

El Sr. FU EN TES: El Ayuntamiento no se ha opuesto 
nunca á la liquidación. IIa"habido dificultades, y la p rin 
cipal es el modo de pagar.

El Sr. FSG UERAs/ El Sr. Ministro de Estado ha ofre
cido traer aqui el provecto de navegación ultram arina, 
sobre el cual presentaron proposición varios Diputados, 
cuya iniciativa coartó el Gobierno con aquella oferta. 
¿Cuándo viene ese proyecto?

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Hace 
dos dias ó tres que los negocios de U ltram ar están pasan
do al Ministerio de mi cargo: ese expediente está en cur
so: haré cuanto esté de mi parte por traerlo p ron to , y 
deseo que sea lo más breve posible.

El Sr. GARRIAS: Deseo saber en qué estado está la 
cuestión de Bancos, y si el Sr. Ministro de Hacienda tie 
ne presente que en la ley se daba preferencia al comer
cio de las localidades para.la fundación de esos estableci
mientos.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Sin em
bargo de que cualquiera de los interesados que se h u 
biera acercado al Gobierno habría obtenido la contesta
ción que voy á d a r, ya que el Sr. Cárrias me hace aqui 
la pregunta, la contestaré en el Parlamento.

Se ha solicitado por el Banco de España y por capita
listas el establecimiento de Bancos en varias plazas. La 
opinión del Tribunal Contencioso-adm inistrativo, en su 
m ayoría , es que el Banco de España no tiene derecho 
hasta que pasen tres meses de establecer Bancos, y que 
ha cesado la obligación en que estaba respecto de las su
cursales. También ha opinado que el primero que hizo la 
solicitud es el que tiene la preferencia. El Gobierno se ha 
conformado con esté parecer.

El Sr. CABRIAS: Anuncio una interpelación sobre 
este asunto.

El Sr. ACHA: Deseo que el Sr. Ministro de la Gober
nación diga si de la licitación para el trasporte de la cor
respondencia entre la Península y Canarias piensa ex
cluir á los buques que no tengan bandera española.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: 
Siempre procuraré tener presentes los verdaderos inte
reses nacionales. Hoy no estoy preparado para contestar

más categóricamente á S, S ,: le contestaré ántes del 
sábado.

El Sr. BA TLLES: Inmensos capitales yan á ponerse 
en juego invirtiéndese ert la compra de fincas desam or
tizadas , y pregunto si podemos esperar un  pronto a rre 
glo que ‘perm ita dism inuir el num ero de los dias de 
fiesta.

El Sr. zA V A LA , Ministro de Estado: El asunto de 
ue habla el Sr. Batllés depende de arreglo con la oorte 
e Roma. Antes que tra tar de los dias festivos habia 

asuntos de más importancia, y esos se han paralizado por 
los sucesos que S. S. no ignora.

El Sr. BA TLLES: ¿No puede el Gobierno estim ular 
el celo del Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo para que 
en vez del Papa diese la licencia para trabajar los dias 
festivos ?

El Sr. ZAV ALA , Ministro de Estado: El Gobierno no 
puede aceptar la indicación del Sr. Batllés. Eso debe ha
cerse de nación á nación. Deploro los muchos dias de 
fiesta que tenem os; pero ahora no se puede evitar ese 
mal.

El Sr. CALVO ASENSIO: La Gaceta ha anunciado la 
subasta de las obras de la Puerta del S o l, decreto en el 
cual se cometen varias trasgresiones de ley. Pregunto si 
se verificará la subasta sin que ántes venga el proyecto 
para salvar esas extralimitaciones.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación : El 
Gobierno cree no haber hecho inás que lo que está den
tro de sus facultades , y por lo mismo está resuelto á que 
se lleve á cabo la subasta.

El Sr. CALVO ASENSIO: Anuncio una interpelación 
sobre este a su n to , y  suplicaría á S. S. que se sirviera 
disponerse para contestarla el sábado próximo, porque 
la subasta ha de ser el 23, y el nom bre del Gobierno está 
interesado en que esto se esclarezca ántes.

El Sr. BSCOSURA, Ministro de la Gobernación: E. 
Gobierno ha oido al Sr. Diputado , y usará de su derechoj

interpelación del S r , Feijóo Sotomayor.

El Sr. FE IJO O : Señores, no se trata de un  artículo 
de ley cuestionable, de un círculo más ó ménos num ero
so, de una cosa más ó ménos insignificante: se trata de 
España, de su poder como Estado, y vengo a probar que 
sus intereses han sido hollados por* el extranjero cuando 
estaban confiados al eelo de los Sres. Luzuriaga y Zava- 
la. Ruego al Sr. Presidente se sirva recordar á los Sres Di
putados que se hallan fuera del salón que la cuestión de 
que voy á tra tar es gravísima.

Esta es aquella cuestión curiosa que dió motivo al 
Presidente de los Estados-Unidos á mensajes ex tro rd ina- 
r io s ; cuestión cuyos antecedentes se han reclamado más 
de diez veces aqui, sin que haya sido posible verlos en la 
mesa de las Córtes: la cuestión que ha hecho decir á la 
prensa que nuedro  honor estaba mancillado es el gran  
proceso cuyos autos se han reclam ado, y no hemos po
dido ver.

El 18 do Diciembre de 1854 decia el Sr. Luzuriaga 
que nuestro decoro quedaría á salvo en la cuestión del 
Black-Warriar. En 5 de Marzo de 55 S. S. prometió p re 
sentar á las Córtes los documentos relativos á esa cues
tión. En 2 de Abril se reiteró este ofrecimiento para 
cuando el asunto estuviese concluido. En 3 de Mayo de
cía el Sr. Luzuriaga que el asunto del Black-Warrior se 
había concluido, pero que convendría aplazar su presen
tación para cuando terminasen otros dos negocios. Seño
r e s , si Cicerón se sentase en estos bancos sé levantaría á 
exclamar: *Quousque tándem abutere Luzuriaga patientia  
nostral

En 6 de Enero de este año el Sr. Zavala ofreció expli
caciones, que dió en Marzo ; pero los documentos , el ex
pediente pedido, no se han traído aquí. Ahora bien, ¿pue
de soportar la dignidad de las Cortes que de este modo 
se defraude su patriótica vigilancia, y que continúen re 
pitiéndose esos subterfugios dilatorios que, salvando la 
buena fe de sus au to res, no pueden ménos de oler á su
perchería?

Señores, si tanta justicia hay aqui, si tan justos habéis 
andado , ¿ por qué no os habéis apresurado á traer esos 
docum entos, siquiera para anonadar á los que afirman, 
como afirmo yo, que ni habéis atendido á la justicia ni 
habéis salvado el honor nacional?

En las explicaciones del Sr. Zavala no hallo sino tres 
pensamientos de im portancia , y los tres son inexactos. 
Dice el Sr. Zavala que el consignatario del Black-Warriar 
quiso reform ar á tiempo el manifiesto; que el buque n a 
vegaba cargado con conocimiento de nuestras Autorida
des; que había un convenio anterior entre nuestras Auto
ridades y el Jefe del b u q u e , cosa que 110 me parece con
veniente que un Ministro de la Corona la haya dicho en 
pleno Parlamento.

Pues, señores, todo esto es inexacto. Cuando pruebas 
no se p resen ten , debo decir que las Autoridades españo
las no acostumbran á ver impasibles el fraude, ni hacer 
contratos con el extranjero para el ello. Las pruebas que 
posee el Sr. Zavala lia tenido S. S. que buscarlas en 
W ashington y N uevaW ork, m ientras que las mias están 
en el expediente, en ese expediente que guardáis bajo 
cien llaves.

El Sr. Luzuriaga en sus explicaciones nos dijo en 29 
de Marzo: las pacas de algodón no se tienen por de con
trabando en la isla. Señores, cuando por medio de una 
declaración falsa nos sustraemos al pago de unos dere
ch o s, se dice que realizamos un  contrabando: ¿no sabe 
esto S. S? Contrabando puede existir sin que exista con
sumo.

Mil pesos es lo que debía pagar ese buque á las cajas 
de la Habana, y en esa cantidad venia á defraudarlas por 
más que el Sr. Luzuriaga haya dicho otra cosa. Un error 
no puede sostenerse sino por medio de otros e r ro re s , y 
asi la manifestación del Sr. Luzuriaga de que el buque 
cargado de pacas de algodón realmente no iba cargado, 
porque el cargamento era en el sentido de la palabra un 
lastre, no ha podido ménos de dejar estupefactos á los 
comerciantes y navieros. Pero sea de esto lo que quiera, 
yo creo, señores, que en esta cuestión el Sr. Luzuriaga no 
ha abogado por los intereses de España de la manera en 
que estaba obligado á hacerlo, porque más que en otra 
cosa se ha entretenido S. S. en increpar á funcionarios 
españoles que han cumplido con su deber.

Lo que ocurrió al Black-Varrior es bien sabido de to
dos. Entró el buque en la H abana, y declaró el Capitán 
que iba en la s tre ; se detuvo algunas h o ra s , y lejos de 
rectificar el manifiesto lo que ántes había dicho*, y  cuan
do vió que se iba á proceder al reg is tro , dijo que estaba 
cargado de 400 pacas de algodón. Del registro resultó que 
no eran 400 pacas sino 957 las que eontenia. Se instruyó 
sumario, y después de correr todos los trámites legales, se 
le vino á im poner una multa de 6,000 duros, perm itién
dose en seguida la salida del buque, y por ú ltim o, hasta 
esa m ulta se vino á perdonar. Concluido el expediente 
gubernativo, empezó el diplomático, que ha tenido la so
lución que todos sabemos, y yo no puedo ménos de d e
cir que en mi juicio procedió con suma debilidad en este 
asunto el Sr. Ministro de Estado.

Se nos ha dicho que el expediente ha pasado al T ri
bunal Supremo de Justicia , y seguramente que la Europa 
habrá dado una carcajada cuando haya sabido el trám ite 
que ha seguido este negocio; y de todas m aneras sépase 
que el Tribunal que está encargado de fallar sobre lo que 
yo creo debilidad del Sr. Luzuriaga está presidido por 
S. S. mismo.

Creo haber dicho la mayor parte de lo que interesa 
en este asunto, y me reservo extenderme en una porción 
de detalles cuando el expediente venga a q u i , porque no 
consideraré como dignas las contestaciones que se me 
dieren si en ellas encuentro evasivas para traer el referi
do expediente.

Los Sres. Diputados dirán después de esto si están ó 
no en el caso de tom ar una actitud severa y enérgica en 
este asunto, acerca del cual lio cumplido con 1111 deber 
interpelando sin detenerme ante las consideraciones de 
ninguna p ersona , porque yo no me detendré nunca ante 
consideración de ninguna especie, cuando vea, como hoy, 
ajada mi patria y menospreciadas sus leyes.

El Sr, ZAUALA, Ministro de Estado*. Señores, se ha 
tratado aqui de un asunto en que todos los Sres. Diputa
dos pueden tener no tic ia , porque creo que es esta la 
cuarta vez que se ha discutido en el Congreso este nego
cio. Yo dejiré  al Sr. Luzuriaga que conteste á las inexac
titudes del Sr. Feijóo , y  yo me limitaré á contestar á al
gunos puntos, empezando por decir que si el expediente 
no se ha traído aqui es porque las Córtes no lo conside
raron  conveniente.

Dice S. S. que no presentó el Capitán del B lack-W ar- 
rior el manifiesto en tiempo oportuno. El Black-Warrior, 
desde que se establecieron los vapores que tocaban en 
C uba, venia siguiendo la costumbre tolerada por los em 
pleados de manifestar de que el buque iba en lastre para 
evitar los entorpecimientos que son consiguientes en los 
puertos para llenar ciertas formalidades. Ñi una sola vez 
presentó el Capitán de ese buque su manifiesto que 110 
fuera en lastre , y sin embargo se sabia que llevaba siem
pre pacas de algodón; por consiguiente en los 36 viajes 
que habia hecho ese buque se había formado esa especie 
de costumbre de presentarle en lastre á ciencia y pa
ciencia de las Autoridades.

El Sr. Feijóo se ha fijado mucho en esta cuestión del 
Black-W arrior, sin duda por las relaciones que tiene con 
el que fue Capitán General de Cuba, persona que prote
gió mucho al Sr. Feijóo. El Gapitan del Black-Warrior 
presentó su manifiesto en lastre y sucedió lo que aqui 
tantas veces se ha repetido y que yo excusaré por no mo
lestar á las Córtes. El resultado es que el Gobierno creyó 
que eran atendibles las reclamaciones del Capitán del 
buque, y si ñ o las  atendió desde luego, fue por los térm i
nos en  qt*e se exponían esas reclamaciones por el señor 
Soulé,

Retirado el Sr. Soulé, v cuando ya no habia denues
tos, el Sr. Luzuriaga resolvió este asunto con la justicia 
que S. S. los resuelve todos. Una vez acordada la indem 
nización , á mí 110 me correspondía más que abonarlo, y 
esto qs lo que he hecho.

Yo no puedo seguir al Sr. Feijóo en el camino de de*» 
nuestos que ha seguido, y dejo al Sr. Luzuriaga que con
teste al discurso de aquel*señor, concluyendo yo con pe
d ir á los Sres. Diputados que no presten asentimiento á 
las palabras del Sr. Feijóo, porqué todas ellas carecen de 
exactitud.

ElJSr. LUZURIAGA : El que ha sido Ministro no debe 
extrañar que me encuentre vo en esta situación de per
manente resistencia: podria sí extrañar la forma en que 
S. S. ha querido residenciarme; pero yo no la extraño, 
porque cada uno tiene la suya.

El Sr. Ministro de Estado lia hecho bien en no contes
tar á todo el discurso del Sr. Feijóo; yo sí lo haré , por
que á mí me hacen poco efecto las palabras. Por lo demas 
los Sres. Diputados habrán  visto que el lenguaje emplea
do por S. S. no es digno de esta Asamblea, y yo me h a
ría indigno de pertenecer á ella si me rebajase á seguirle.

El Sr. FE IJÓ O : Pido que el Sr, Luzuriaga diga las 
palabras que no son dignas de este lugar.

- El Sr. LUZURIAGA: Yo me refiero á la memoria de 
Iqs Sres. Diputados. Todas las injurias que pueden d iri
girse á un  Ministro han salido de boca de S. S.

Ha hablado de debilidad , ha dicho que el Ministro ha 
olvidado la dignidad, y no le ha faltado más que decir 
que se ha vendido, pero yo se lo perdono á S. S. en gra
cia de haberm e proporcionado la ocasión de hablar d§ 
este asunto, que ha servido de pábulo á la prensa; y yo 
debo decir aqu i, que ni escribo ni hago que escriban en 
los periódicos, porque m ientras sea Diputado no lie de 
tener más órgano que la tribuna.

* Vamos á ver cuál era la situación de este apunto cuan
do yo entré en el Ministerio. S. S., que por un  lado se la
mentaba de que no hubiera venido aqui el expediente, 
por otro ha traído aqui porm enores que , aunque no 
exactos dem uestran que tiene noticia de é l , y  yo creo 
con el Sr. Ministro de Estado que el deseo de defender 
á una persona dada es el que ha inspirado al Sr. Feijoó 
un lenguaje, que de otro modo no me sabría explicar.

Cuando yo entré en el Ministerio encontré el asunto 
en el estado‘siguiente. El Sr. Ministro de Estado ha di
cho va que el Black-W arrior habia hecho 36 viajes desde 
Mobila á Nueva-York tocando en la Habana para recoger 
ó dejar viajeros. En estos 36 viajes , el Capitán del buque 
habia dado su manifiesto diciendo que el vapor iba en 
lastre aunque se sabia que llevaba pacas de algodón ó 
efectos análogos. Y’o no diré que habia un  pacto expreso 
entre los empleados de la Aduana y el C apitán, pero ¡o 
que habia indudablemente era una tolerancia convenida. 
Por efecto de esa tolerancia el Capitán daba como lastre 
unos efectos que no eran  de consumo en la Habana y que 
por consiguiente no podían servir para hacer el con tra
bando ; pero llegó un  dia en que se quisieron hacer cum^ 
plir los reglamentos, y entonces ocurrió lo que aquí se ha 
repetido más de una vez.

A mi entrada en el Ministerio tenia yo que optar en 
tre dos sistem as: p rim e ro , ó dar largas á las reclamacio
nes de los Estados-Unidos y no decir n a d a , cosa QUq hu-> 
biese sido sumamente fácil, ó seguir el sistema que se 
guí de resolver la cuestión de la m anera que d iñaba  el 
buen sentido.

Dice S. S. que el buque defraudaba mil duros á las ca*» 
jas de la Habana : nos los hubiera defraudado en el caso 
de haber hecho el contrabando. Dice S. S. también que se 
procedió, no al em bargo, sino á la detención del buque, 
cosas que se dan la m ano : lo cierto es que se procedió á 
la descarga del b u q u e , y se detuvo á los pasajeros.

Dice S. S. que no se declaró el comiso por ciertas con
sideraciones , y yo no doy sino á la Reina la facultad de 
indultar. Se retrocedió ante el comiso , y se hizo bien, 
porque se reconoció que no habia habido* delito. Las Au
toridades , tan luego como se apercibieron de que no ha
bía motivo para el comiso , m andaron devolver la carga, 
y dejaron libre el buque: en esto reconocían de hecho que 
el embargo habia sido inmotivado , y no es esto decir que 
las Autoridades procedieran con m alicia, sino que en los 
primeros momentos pudieron ver y creer otra cosa. La 
prueba de que yo no tengo miedo de que venga el expe
diente es que con él demostraré que he procurado poner 
á cubierto á la Autoridad superior de la Isla de C u b a , á 
pesar de no tener esa amistad que tiene S. S. con ella, 
porque yo decia que acabando de llegar á la Isla, debía 
procurar el cumplimiento de los reglamentos.

S. S. ha dicho una cosa m uy grave refiriéndose á la 
posición oficial que yo ocupo fuera de aqui. Decia el se
ñor Feijoó que yo iba á ser juez y parte en este asunto. 
En prim er lugar cuando yo acons*eje a S. M. que pasase 
al T ribunal Supremo ese expediente estaba m uy distante 
de creer que pudiera llegar á ocupar la presidencia del 
mismo; en segundo lugar ese expediente pasó á la Sala 
de Indias, y he tenido buen cuidado de 110 preguntar si
quiera cuál era el estado de ese negocio. No tengo nece
sidad de disculparm e, porque estoy seguro que los seño
res Diputados 110 han tenido el menor recelo en este 
asunto. (No, no.) Adem as, aun cuando yo hubiera que
rido influir en cualquier sentido, los Magistrados de ese 
Tribunal son sobrado independientes. Debo decir también 
al Sr. Feijoó que el expediente que ha pasado á la Sala 
de I ndias es el relativo á la conducta observada por los 
empleados inmediatamente encargados del cumplimiento 
de los reglamentos para decidir lo que en este caso p ro 
ceda.

Concluiré con una observación. No ocultaré á los se
ñores Diputados que mi sistema particular respecto del 
régimen colonial guarda analogía con la resolución que 
yo tuve el honor de aconsejar á S. M. Yo, señores, no 
he tenido miedo en esta cuestión ; lo que he querido ha 
sido evitar que nos metiéramos en una guerra injusta. 
Mi opinión es que manteniendo buenas relaciones con 
otros países, y no por medio de la fu e rz a , es como po
demos y debemos conservar nuestras posesiones de Ul
tramar*

El Sr. ARIAS URIA, Ministro de Gracia y Justicia: 
He o ido con disgusto la apreciación altamente grave, in 
justa  y equivocada que hizo el Sr. Feijóo en su discurso, 
y  si no tomé la palabra en el momento, fue por no p r i
var a la Cámara del gusto de oir las explicaciones con
cienzudas del digno Sr. L uzuriaga; pero una vez sucedi
do esto , mengua seria en el Ministro de Gracia y Justicia 
no decir algunas palabras á propósito de la aserción del 
Sr. Feijóo, de que habiendo pasado el expediente al T ri
bunal Supremo, vendría á ser el Sr. Luzuriaga juez y 
parte en él.

S. S. no puede desconocer que lo que está sometido 
ai Tribunal Supremo de Justicia no tiene nada que ver 
con la parte diplomática de ese negocio. Lo que está so^- 
metido al conocimiento de ese Tril3unal es la parte de 
culpabilidad ó criminalidad que pueda haber en los em 
pleados de la Aduana y de la Administración de Cuba 
por su tolerancia. Si lo que está sometido al Tribunal Su
premo de Justicia es solo e s to , y nada de lo que hizo el 
Ministerio de Estado, ¿cómo supone S. S. que haya el 
más pequeño ínteres en el Presidente del T rib u n a l/d ig 
nísimo .Ministro de E stado, en constituirse juez y parte?

El Sr. Feijóo no ha podido ménos de reconocer la alta 
capacidad, la probidad inmaculada de ese dignísimo Ma
gistrado que con tanta honra preside el Tribunal Supre
mo de Justicia.

No es la persona del Sr. Luzuriaga la que me ha mo
vido á tomar la p a lab ra , sino la idea tristísim a que po - 
dra formarse fuera de aqui al oir que un  asunto en que 
está interesado el Presidente de ese T ribunal, está some 
tido á su jurisdicción sin que el Presidente se haya apre
surado á renunciar semejante cargo. Quede sentado que 
el Presidente del T ribunal Supremo de Justicia nada tie 
ne que ver en el expediente que está sometido al fallo de 
ese T ribuna l, y que si pudiera haber algún género de 
responsabilidad en él, el Gobierno hubiera adoptado las 
precauciones convenientes, y ademas los dignísimos Ma
gistrados de que se compone el Tribunal se lo hubieran  
hecho com prender si el Presidente lo hubiera olvidado.

El Sr. F E IJÓ O : Por honra de las Cortes y mia insis
to en que el Sr. Luzuriaga designe las palabras ó la par
te de mi discurso que merezca la calificación de indigna 
de las Córtes. He dicho y repito que por parte de los se
ñores Luzuriaga y Zavala habia inexactitudes , y para es
to me he referido al expedien te , y  creo que no* se puede 
contestar á lo que he dicho sino con el expediente en la 
mano. Si las palabras que he pronunciado son indignas 
de este lugar, las re tira ré ; pero si lo que hallan incon
veniente dichos señores es el pensamiento, no lo retiro. 
Suplico al Sr. Presidente se sirva disponer que se desig
ne la parte de mi discurso que debe someterse á ju i
cio de las Córtes.

El Sr. PR E SID E N T E : Y. S. es quien lo ha de decir.
El Sr. LUZURIAGA: Ejitrego al juicio de las Cortes, 

de una minoría por pequeña que sea, de un  solo Dipu
tado, que diga si en el discurso del Sr. Feijóo no pululan 
las palabras injuriosas que he calificado indignas de es
te lugar. Si no se dice e so , desde luego ritiro  las que he 
pronunciado, y daré toda clase de satisfacciones. Me re 
fiero en un  todo al Diario de las Sesiones, y  los Sres. Di
putados verán si he tenido motivo para decir que S. S. ha
bia apurado el diccionario de las injurias contra el Se
ñor Zavala y contra mí. Debo hacer presente al Congre
so que las injurias del Sr. Feijoó no me han ofendido.

El Sr. F E IJÓ O : Creo no haber dirigido á SS. SS. n in 
guna in juria , á no ser que entiendan por tal lo que baya 
podido decir y que 110 les guste. Injuria es a tribu ir un 
hecho , un dicho que no existe á cualquiera.

No creo haber dicliq una palabra que pueda ofender 
á los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia ni á 
su Presidente, Reconozco en todos bastante probidad pa-

| ra  desem peñar dignam ente sus altos puestos. El frauthl 
I de que yo me he ocupado es el de no pagar u n  buqu* 

los derechos que debe pagar cuando entra cargado.
Ha dicho S. S. que desde que se jm uló  la descarga del 

buque, la indemnización de los danos era consiguiente. 
La descarga se hizo para reconocer los efectos que el b u 
que llevaba.

Como un  Sr. Diputado tiene pedida la p a la b ra , me pet 
servo hablar despnes, usando del dereeho que me da el 
reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
La comisión de ley de Bolsa presentó unos artículos, 

nuevam ente redactados, y se anunció que se im prim i
rían.

El Sr. Presidente señaló para la órden del dia del lú ^  
nes el dictámen de la comisión sobre la alm adraba de 
buche y  el de incompatibilidades de piezas eclesiástica^ 
y levantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por p ar
te de la redacción á las ocho ménos cuarto, y por la  de> 
la imprenta , establecida en  el Palacio del Congreso, á las 
nueve ménos cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto o/ioial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te rio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin  alteración de n inguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redan* 
oion encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS,

Proyecto de ley pidiendo autorización para disponer la 
venta de los azogues, y resolver sobre los contratos pen- 
dientes relativos á los mismos.

A LAS CORTES.

Consecuente el Gobierno de S. M. en la línea da 
estricta legalidad que se trazó al encargarse da la ges
tión de los intereses del Estado , escrupuloso observa
dor de los fueros de las Córtes, y firme en el propósito 
de que todos sus actos lleven el sello de la publicidad, 
tiene hoy por mi conducto el honor de exponer á U 
consideración de la R epresentación nacional el estado 
de un  grave negocio que afecta la ren ta  de los azo
gues, y de proponer la adopción de la medida que juz-» 
ga mas á propósito y conveniente en la situación en 
que se encuen tra  el asunto.

A consecuencia de varios contratos celebrados por 
las adm inistraciones antoriores con la casa de los se
ñores M. N. Rotschild ó hijos de Lóndres para la venta 
en participación de los azogues que producen nues
tras m inas de Almadén , á cuenta de los cuales habia 
hecho la misma casa varias anticipaciones de fondos, 
resultaba esta acreedora del Gobierno español por una 
suma respetable á principios de 1 854 .

Con el propósito acaso de irla re in tegrando de sus 
anticipos , á la par que de allegar fondos para o tras 
atenciones y m ediando solo una propuesta de los r e 
presentantes en esta córte  de la enunciada casa, se 
aprobó por Real órden de 1 de Marzo del mismo año 
un nuevo contrato  por el cual se estipuló que el Go
bierno español lim itaría las ventas de azogues al con
sumo in terio r de la P en ín su la , y los Sres. Rotschild 
seguirían exclusivam ente encargados de las ventas de 
los demás m ercados, con las otras condiciones que apa
recen de la insinuada Real órden.

Cuando ya se habia consum ado com pletam ente el 
con trato , sobrevinieron los acontecim ientos de Julio, y 
al Gobierno derrocado entonces por la n ac ió n , suce
dió el que desde esa época tiene la honra de d irig ir 
los negocios públicos. Con la perturbación  que lleva 
consigo todo sacudim iento po lítico , m erm aron conside
rablem ente los recursos del Tesoro , que venia ya a r
rastrando una situación angustiosa por consecuencia 
de sucesos y actos que no es ahora del caso calificar. 
En tal situación llegó el mes de D iciem bre, y con él 
la necesidad de atender a tan sagradas obligaciones 
como la del pago del sem estre de la deuda pública. 
Fué pues absolutam ente indispensable , para que no 
padeciese el crédito de la nación , para evitar graves 
dificultades y daños á la causa pública , ad q u irir fon
dos á toda costa , y la casa de Rotschild hizo un  n u e 
vo anticipo en virtud  de otro contrato  aprobado por 
Real órden de 5 del propio mes.

O currieron poco después algunos incidentes que 
dieron motivo á un  detenido exámen del a su n to , y 
produjeron el convencim iento d e q u e  el contrato de 1.* 
de Marzo de 1 8 54 , además de con tener alguna condi
ción onerosa á los intereses del país, puede considerár
sele afectado de un vicio de nulidad , porque el Minis
tro que le autorizó en representación del Gobierno ca
recía de aptitud  legal para ello. Para proceder á su  
otorgam iento debió creerse que la adm inistración se 
hallaba im plícitam ente autorizada para la venta de los 
azogues, por figurar el producto de estos en el presu
puesto de ing resos, ó tal vez que siendo el contrato  en  
último resultado una operación de deuda flo tan te , es
taba el ejecutarla dentro  de sus atribuciones , por m as 
que tal apreciación fuera equivocada.

Sean, em pero, esas ú otras razones las que im pul
saron á aquel Gobierno á obrar de la m anera que lo 
hizo, el actual desea , como indicó al principio , a justar 
su conducta á la mas estricta legalidad. Conforme á ella, 
y atendida la situación del Tesoro, podria el Gobierno 
term inar los compromisos pendientes satisfaciendo el 
saldo que resulta á la casa de Rotschild; pues aunque 
aquellos adolezcan de los vicios que quieran  , la ju s ti
cia, el decoro de la nación y su buena fe nunca des
m entida exigen re in teg rar á la propia casa de sus ade
lantos , procediendo después á la enajenación de los 
azogues por medio de subastas públicas, como se halla 
establecido por punto  general y hasta la época indicada 
se habia verificado; pero m edian consideraciones de 
altísima conveniencia que es necesario tener presentes 
para adoptar una resolución justa y conveniente.

Desde que los azogues de la California aparecieron 
en el m undo m ercantil, bajaron los precios de los n u e s
tros por haber concluido el monopolio que hasta e n 
tonces veníamos ejerciendo. Podem os, sin embargo, 
por la inm ensa riqueza de las minas de A lm adén , por 
la bondad de sus azogues, y por otra porción de cir*- 
cunstancias, no solo sostener la com petencia, sino as
p irar á colocarnos de nuevo en una ventajosa situación; 
mas es indispensable para ello que la adm inistración 
pueda obrar libre y desem barazadam ente, que el Go
bierno se halle autorizado por un voto de confianza 
p 3ra proceder en el asunto según lo exigen las c ir
cunstancias, y  lo considere mas beneficioso á los in 
tereses del Estado.

Al efecto, y ateniéndose el Ministro que suscribe 
al espíritu y letra del art. 5.° de la ley de contabilidad, 
previo acuerdo del Consejo de M inistros, y con la au 
torización de S. M ., tiene el honor de som eter á la de
liberación de las Córtes el adjunto  proyecto de ley.

Madrid 1 1 de Junio  de 4 856.*=*E1 Ministro de Ha
cienda , Francisco Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
disponer la venta de los azogues y resolver sobre Jo* 
contratos pendientes con relación á los mismos, cuando 
y en la forma que juzgqe m&3 beneficiosa á los in te 
reses del Tesoro.

A rt, 2.* El Gpbmrno dará cuenta á las Córtes del 
uso qu$ haga de esta autorización.

Madrid 11 de Junio de 1 8 5 6 ,= E l M inistro de Ha

cienda , Francisco Santa Cruz.



Dictámen de la comisión para que los Ayudantes ¿ Tenien
tes y Subtenientes inválidos disfruten igual sueldo que los 
de su clase del ejéroito.

La comisión encargada da dar su dictámen acerca 
de la proposición de ley presentada por varios Sres. Di
putados para que los ayudante«, teifientes y subte
nientes inválidos disfruten igual sueldo que I03 de su 
clase del ejército, ha examinado con detención el asun
to, y está en un todo conforme con la idea de los pro* 
ponentes.

Cuando se estableció el cuerpo de inválidos, tuvo 
la ley por objeto dar una compensación posible á los 
que se inutilizaron en el servicio de las armas, conser
vándoles las mismas consideraciones, honores y sueldos 
que disfrutaban en el servicio activo, y siendo enton
ces este en las clases referidas i 09 rs. menos que 
el que actualmente disfrutan, les asignó el que señala
ban los reglamentos generales. Al hacerse la ley de 20 
de Mayo de 1345 , y al expedirse el Real decreto de 
28 de Setiembre de 4 853, señalando mas crecidos 
sueldas, se tuvo en cuenta la depreciación del numera
rio, ó sea el aumento del valor de los productos ne
cesarios á la vida del hombre en sociedad , cometién
dose indudablemente una ouiision poco equitativa y 
seguramente involuntaria respecto de los ayudantes, 
tenientas y subtenientes del cuerpo de inválidos, que 
los firmantes se proponen remediar asimilándolos en 
un todo á los sueldos coi respondientes de los que es 
hallan en las filas, con tanto mas motivo, cuanto sien
do el sueldo de los ayudantes 650 rs. mensuales , el 
de los tenientes 450 , y el de los subtenientes 350, 
tienen que sufrir aua el descuento del 4 3 por 4 00, 
de cuya contribución se ven libres los otros cuerpos é 
institutos del ejército. Coa tan corto sueldo apenas 
se comprende cómo pueden atender estos desgracia
dos restos de nuestras glorias militares á sus peren
torias necesidades, mayores por otra parte que las de 
sus compañeros del ejército, puesto que hallándose im
posibilitados de manejarse por sí solos, á consecuencia 
de sus inutilidades y continuos padecimientos, tienen 
por precisión que valerse para ello de otras personas* 

La comisión ha oido al Gobierno de S. M. sobre el 
particular, y se ha cerciorado con satisfacción de que 
ni aun el temor existe de imponer un recargo de con
sideración al presupuesto , aun haciéndose extensivo 
el aumento á los oficiales subalternos que sin haber 
ingresado en el cuartel de inválidos pertenezcan á esta 
clase, y hubieren perdido miembro ó la vista en 
acción de guerra ó acto del servicio.

Por todas estas razones que explanará en el deba
te , si fuere necesario, la comisión cree cumplir con 
un deber de conciencia satisfaciendo á la vez los de
seos del Gobierno, del país y de las Górtes , sometien
do á la aprobación de estas el siguiente

PROYECTO DR LEY.

Artículo 4 /  Los ayudantes, tenientes y subte
nientes inválidos que se albergan ó albergaren en el 
establecimiento de Atocha, percibirán el aumento de 
4 00 rs. mensuales concedidos á los de igual clase 
del ejército por la ley de 20 de Mayo de 4 844 y Real 
decreto de 28 de Setiembre de 4 853.

Art. 2.’ Se considerarán comprendidos para la 
ventajas concedidas por el artículo anterior á los ofi
ciales de las indicadas clases, que se hallen en iguaa 
caso de pérdida absoluta de miembro ó la vista en ac-1 
eion de guerra ó acto de servicio , aun cuando no ha
ya ingresado en el cuartel de inválidos.

Art. 3.° Los individuos da tropa que sin pertene
cer al referido establecimiento se encuentren en 
igualdad de circunstancias, con pérdida absoluta de 
miembro ó la vista, gozarán de los mismos haberes y 
ventajas que los que disfrutan los de sus clases respec
tivas en el expresado cuartel.

Palacio de las Górtes 4 0 de Junio de 1856.^-Eva
risto San Miguel.=»\lanuel de la Concha.^Martin José 
Iriarte.=Fausto Elio.«Miguel Uzuriaga.^Manuel Co- 
dorniú.=Rafael Sarabia, secretario.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.

Delos recibidos en el Ministerio de la Gobermcion y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del sá
bado 4 4 de Junio, aparece que siguen disfrutando de 
completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

El Jefe de servicio al Exorno. Ministro de la Goberna- 
cion.=—El Jefe de la estación francesa en Irun ha pasado 
á esta el siguiente despacho:

«La línea de Tolosa está rota por Moritauban y Agen. 
Burdeos no recibe nada de Tours.»

M A D R ID .—Parece que dentro de pocos dias piensa 
marchar á Logroño la Sra. Duquesa de la Victoria, para 
pasar allí la temprada de verano. (La Epoca.)

Se han separado de la sociedad de autores dramáticos 
los Sres. Bretón de los Herreros, Ventura de la Vega, 
Ayala, Camprodon, Suarez Bravo, Dacarrete, Cisneros 

otros varios escritores: si á estos se agregan los nom- 
res de Rubí, Fernandez Guerra y Tama yo, que hace 

tiempo dejaron de pertenecer á la sociedad, puede de
cirse que casi todos nuestros principales poetas dramá
ticos están ya fuera de ella. (Las Novedades.)

A pesar de haberse dicho que por consecuencia de los 
calores se habían suspendido los ejercicios militares, 
ayer mañana al amanecer salieron al campo de los Ca- 
ravancheles todas las tropas de infantería de la guarni
ción francas de servicio.

Formaban dos brigadas compuestas de un batallón 
del 5.® regimiento de Artillería, otro del de Ingenieros, 
dos del de la Reina, uno del del Príncipe, dos del de la 
Princesa y el de cazadores de Talavera. Total ocho bata
llones. Estaba á la cabeza de la primera brigada el Goronel 
de artillería D. Francisco Alfonso Villagomez, y de la 
segunda el Brigadier D. Vicente de Talledo, Coronel del 
regimiento de Ingenieros. Este último Jefe, como de ma
yor graduación, mandó las maniobras, que fueron ejecu
tadas en presencia del General Serrano Dominguez, Ca
pitán General del distrito. Le acompañaba el Gobernador 
de la plaza. Las tropas regresaron á las diez de la mañana 
á sus cuarteles. ( La España ).

Las obras de la nueva iglesia de Chamberí avanzan 
rápidamente, y parece hay empeño en que se hallen ter
minadas para últimos de este mes, debiendo eh tal caso, 
según ya digirnos, verificarse el acto de la bendición el 
dia de San Pedro. [La Esperanza.)

Las nubes descargaron ayer tardé alguna piedra en 
Madrid y sus inmediaciones; pero afortunadamente no 
han causado perjuicio en los sembrados, cuyo aspecto ha 
mejorado mucho de un mes á esta parte. (Id.)

B A R C E L O N A  4 4 de Junio.—Nos escriben de Tarra
gona que hallándose de servicio en una de las noches del 
mes próximo pasado los carabineros de la provincia de 
Tarragona José Fernandez y Atanasio Molele cerca de la 
segunda esclusa del canal de San Carlos, vieron acercár
seles alguna gente, y sin reparar en el número, les die
ron el alto, echando á huir los del grupo, que eran ocho 
contrabandistas, los cuales iban custodiando un carro y 
seis caballerías con 104 arrobas de sal , las que quedaron 
en poder de los dps carabineros, y ademas uno de los 
reos, un trabuco, dos mantas y una canana. Vueltos de 
su sorpresa los contrabandistas, y cerciorados de que sus 
contrarios no eran más que dos, y que uno de ellos se

había adelantado á pedir auxilio, miéntras el otro se que
daba atras oon el carro atascado, retrocedieron y trata
ron de recuperar lo perdido, ofreciendo primero dinero 
á los carabineros, cuya proposición rechazaron como era 
de su deber, y pasando después á viaS de hecho; pero 
aquellos fieles servidores del Gobierno supieron, hacien
do uso de sus armas, mantenerlos á distancia convenien- 
te , y ppner á salvo su aprehensión. (C. de A.)

GRANADA 42 de Junio.— Van desvaneciéndose los 
temores que habían llegado á sustentarse, sobre la su
puesta escasez de trigo en esta provincia, Ya anunciamos, 
con motivo de la ligera subida que tuvo días pasados el 
trigo en el mercado de Granada, que conceptuábamos 
infundado el miedo, suponiendo , como debíamos supo
ner en vista de la próxima cosecha y teniendo en cuenta 
la anterior, que habia grano suficiente para el consumo 
y que la relación de las existencias que áun guardaban 
muchos labradores por falta £e ocasión para vender en 
unos, y sobra de codicia en otros demasiado especulado
res , era un motivo más de seguridad y una prenda que 
garantizaba el órden, desgraciadamente alterado por la 
misma causa en algunas provincias y aun no muy dis
tantes de la nuestra.

Llegan con alguna frecuencia á esta capital especula
dores ó accionistas de minas, traídos por el aJeiente de 
los buenos auspicios que han levantado el crédito de la 
sociedad Esploradora de Sierra Nevada, v de la del Feliz 
pensamiento. Sabemos también que se presentan nuevos 
trabajadores, y se organizan compañías para buscar los 
tesoros que han comenzado á vislumbrarse en la men
cionada sierra.

Tenemos excelentes noticias de los preparativos que 
para llevar á cabo el ferro-carril que ha de poner á esta 
ciudad en comunicación con la de Málaga están haciendo 
nuestros Diputados, relativo á los acuerdos que sobra 
este negocio ha principiado á tomar la empresa concesio
naria. (La Constancia.)

UALBNCXA 43 de Junio.—El Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad, sabedor de la prodigiosa disposi
ción manifestada por.el jóven artista Antonio Cortina, 
natural de Almácera, V de edad de 43 años, del cual nos 
liemos ya ocupado en ias columnas de nuestro periódico, 
determinó que una comisión de su seno fuera á cercio
rarse de la verdad de cuanto se decía relativamente á su 
precoz talento.

Este acto tuvo lugar el lúnes 9 á las cinco y media de 
la tarde en que se presentó en la Academia de Bellas Ar
tes de San Carlos la comisión compuesta del Sr. D. José 
Peris y  Valero, Presidente del Ayuntamiento; del Sr. Al
calde tercero D. Vicente León y Frías; de los Regidores 
Sres. Sedó, Mateo y Villalobos; del Síndico Sr. Brotons 
y del profesor de pintura Sr. Infante. Recibida la comisión
ÍÓor el Sr. Marques de Cáceres, Presidente accidental de 
a Academia, los Conciliarios señores Barón de Santa Bár

bara y Labaila, el Académico Sr. Manglano, el Director 
Sr. Valle y el Secretario Sr. Serrano, pasaron todos á la 
sala de profesores donde se hallaba el jóven Cortina.

Inmediatamente llenó á su elección un encerado de i 6 
palmos de ancho con una composición trazada al cla
rión , que representaba una batalla, en la que colocó 27 
figuras principales V 41 caballos en el corto tiempo de 26 
minutos. Después modeló en barro un combate ae un gi- 
nete V dos peones, en lo que invirtió 25 minutos; hizo 
después un apunte de una suerte de toros y una función 
de volatines, terminando los ejercicios con una composi
ción de ginetes combatiendo, que ejecutó en siete minu
tos y ofreció al Sr. Alcalde primero.

La comisión salió altamente complacida de haber pre
senciado la increíble facilidad con que la diestra mano del 
precoz artista traza las más complicadas composiciones y 
los más difíciles escorzos. Nos falta espacio para trasladar 
cuanto hemos oido á los señores de la comisión respecto 
al talento natural de aquel jóven, para quien croemos 
tendrá algunas consecuencias muy favorables el acto de 
que nos acabamos de ocupar. (D. M.)

CIU D A D -R EA L 43 de Junio.—Con la mayor sorpresa 
he leído en las hojas autógrofas de antes de ayer, « que 
por más esfuerzos que emplean el Gobernador civil de 
esta provincia, Sr. Cuervo, y la Guardia civil, no con
siguen el exterminio de los bandidos que vagan por ella, 
en cuyos confines con Ja de Jaén campean los célebres 
Paulinos, siendo terror de los habitantes.»

A no verlo se podría dudar que de una provincia tan 
próxima á la corte, se pudiera escribir con tanta inexac
titud. Cabalmente desde que cesó la guerra civil nunca 
ha estado tan tranquila y tan asegurada de asechanzas la 
vida y propiedad de sus habitantes. Desde principio de 
año Tos Paulinos han desaparecido de su territorio, y la 
cuadrilla de malhechores qqe capitaneaba un tal Lunilla, 
que secuestró al Diputado D. José Enriquez, de cuyo rapto 
se ocupó la prensa, ha emigrado también de la provincia 
por la activa persecución que se la hizo por las fuerzas 
de la Guardia civil, que consiguieron dar muerte en 
Marzo último á uno de los bandidos que la componían, 
desde cuya fecha nada se sabe de ella.

Por fin, son tantas las equivocaciones en que ha in
currido aquel periódico al ocuparse de esta provincia, 
que basta decir que el Sr. Gobernador civil D. Ramón 
Cuervo salió de ella el 9 de Marzo para tomar asiento en 
las Córtes, y todavía no ha regresado, porque felizmente 
el estado de tranquilidad en que se halla no hace nece
saria su presencia. [ C. de la G.)
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EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  de  Mad r id .—París 
44 de Junio 4856.—El Emperador ha recibido al Cardenal 
Patrizi, quien ha presentado el Breve papal en que se le 
autoriza para su misión.

El Sr. Olózaga, Representante de España en París, ha 
presentado también al Emperador sus nuevas credencia
les, y con este motivo ha cumplimentado á S. M., quien 
ha respondido digna y afectuosamente al Embajador es
pañol.

El Emperador ha concedido muchos indultos á los 
condenados por los tribunales.

Se han hecho nombramientos de Senadores.
Hoy se ha verificado el bautismo del Principe Impe

rial, al cual han asistido muchos legionarios, militares v 
marinos.

Escaso de noticias viene el correo extranjero. Por 
el Meandre hay noticias de Constantinopia hasta el 
29 de Mayo. Se confirma que el Comisario ruso que 
forma parte de la comisión encargada de arreglar 
las cuestiones relativas á los Principados ha protes
tado contra la admisión del Príncipe Stourdza.

El Mariscal Pelissier debía salir el 15 de Junio 
de Kamiesch, reemplazándole el General Mac-Mahon. 
Habían sido embarcados 45,000 hombres del cuerpo 
de Dessille, y estaban dispuestos á marchar otros 
6,000. Aun permanecían en Crimea 2,500 piamon- 
teses. Los ingleses padecían mucho con las calores. 
Su principal enfermedad consiste en una descompo
sición de la sangre. La situación de los hospitales 
franceses, ál contrario, habia mejorado mucho. Ha
bia principiado el servicio de los vapores dé comer
cio ingles establecidos en Constantinopla y en 
Candía.

Noticias de Jerusalen del 4 7 dicen que los Cón
sules han vuelto á fijar sus pabellones en aquella 
ciudad.

El Moniteur belge publica la declaración del Con
greso de París relativa á los-principios de derecho 
marítimo, con una nota de adhesión al pié. En ella 
se dice que las Potencias signatarias de la declara
ción del 16 de Abril la han notificado á los Estados 
que no han tenido participación en el Congreso de 
Paris, y que, al invitar á estas á adherirse, han 
declarado que no podrían admitir una accesión li
mitada, y que no abrazan en su conjunto los prin
cipios aceptados por ellas. Bélgica, añade, no podra 
dejar de apresurarse á aceptar un hecho cuyo ob
jeto esencial es colocar el comercio de los neutrales 
en tiempo de guerra bajo la salvaguardia de esti
pulaciones formales y obligatorias para todos los Es  ̂
tados que las han suscrito ó las suscriban.

Todas las noticias que encontramos relativas á 
las inundaciones están conformes en anunciar que 
no tardará en cesar el azote que tantos desastres ha 
ocasionado. El Ródano y el Saona casi han vuelto 
completamente á su cáuce. El Loira y sus afluentes 
van entrando progresiva pero lentamente.

El 10 marchó el Emperador á Nantes; el Dirate 
habia roto sus calzadas. S. M. fue, como siempre, á

llevar socorros á las víctimas de la inundación. Es 
imposible describir el entusiasmo con que las po
blaciones han recibido á S. M.

Se ha descubierto en Viena una sociedad reli
giosa secreta, cuyo objeto no parece tenia nada de 
eolítico, y únicamente amenazaba á la gerarquía 
católica. No es cierto que se retire del Ministerio el 
Sr. de Bruck, ó pesar de haber fracasado su pro
yecto de crear la libertad de industria.

Las noticias de Italia son poco importantes.
A U ST R IA .—Viena 4.° de J u n io .Aun no se sabe na

da sobre el efecto producido en la oorte de Roma por las 
representáeiones d9 Austria y de Francia; pero no se tie
nen grandes esperanzas sobre el particular. El Cardenal 
Antonelli es un adversario de todas las reformas, y la no
ticia de su dimisión y de su reemplazo por el Cardenal 
Yiale Freía no se confirma. Por otra parte, monseñor 
Yiale Prela pertenece al partido del Cardenal Antonelli, y 
ha apoyado siempre su política.

Las noticias de Nápoles son más satisfactorias. Se ase
gura que el Gobierno está. resuelto á tomar en conside
ración las representaciones de Austria y de Francia, que 
le han sido hechas de ja  manera más amistosa: se ha di
choque la nota que la corle de Nápoles ha dirigido á esta 
Potencia en contestación á la suya promete muchas me
joras. Unicamente se ha manifestado alguna irritación 
contra Inglaterra. (.Gaceta de Wurtzburgo.)

IDEM/—Id. 3.—El despacho-circular austríaco ha dado 
nuevo alimento al descontento que reina en Turin con
tra Austria. Una nota del Gobierno napolitano se expre
sa también de una manera muy severa, por no decir con 
irritación, sobre -la posición que lia tomado Ccrdeña, y 
este lenguaje ha producido una gran sensación en Tu
rin. El Gobierno pontificio y el Gobierno toscano se han 
limitado á hacer responder, verbalmente por sus repre
sentantes, que rechazan toda solidaridad con los pasos 
dados por el Conde de Cavour en el Congreso de Paris.»
(.Mercurio de Suabia.)

ID E M  id., id.—La noticia de haber enviado por el 
Gabinete austríaco una nota al de Turin pidiéndole satis
facciones por la actitud en que se ha colocado carece de 
fundamento. No se ha enviado semejante nota á Turin, y 
el Gobierno no tiene intención de dar semejante paso.»
(Gaceta de Leipsick.)

ID E M  5 de Junio.—El Conde Buol ha tenido en estos 
dias varias conferencias con el Embajador de Inglaterra 
Sir Seymour, y parece que dieron por resultado que los 
dos Gobiernos difieren mucho de modo de pensar sobre 
la cuestión de los Principados. No se oculta que las deli
beraciones de la comisión encargada de este asunto ocu
paron mucho tiempo, y que habrá muchos obstáculos 
que vencer ántes de llegar á una solución definitiva. En
tre tanto se esfuerzan aquí en adherir á Francia en favor 
de las proposiciones austríacas, y se cambian desde algún 
tiempo acá notas numerosas respecto á esto entre los 
Gabinetes de Viena y de Paris. (Gaceta de Colonia.)

IDEM id-—En un principio las Potencias occidentales 
defendían, á pesar de Austria y de la Puerta, el proyecto 
de reunión de los Principados; mas al fin han renunciado 
á ello gracias á las representaciones de Ali—Bajá y del 
Conde Buol, y todos se han adherido á las proposiciones 
austro-turcas, que tienden á sostener la separación actual 
y establecer una Constitución parecida á la que existe 
hoy. Sin embargo, diarios ingleses y franceses sostienen 
todavía el proyecto primitivo de las Potencias occidenta
les. Deducir de ahí que sobre esta cuestión existe una 
disidencia entre las cortes de Paris y Yiena seria casi ri
dículo, tanto más, cuanto que la diplomacia rusa está vi
vamente pronunciada en favor de la reunión de los Prin
cipados; y miéntras que esta reunión confirma las miras 
del Gabinete de San Pelersburgo, las Potencias occiden
tales no querrán fácilmente apoyarla en contra de su 
aliado. (Danubio.)

IDEM  id.— Por un error anunció un diario de Yiena 
que el hijo de M. Fould, Ministra de Estado de Francia, 
ha venido á esta capital con una misión diplomática Ese 
M. Fould que ha venido , fue con objeto de asistir á la 
junta general de la sociedad de los caminos de hierro 
austríacos. íGaceta de Ausburgo.)

PRUSIA.— Berlín 7 de Junio.—La Emperatriz de Ru
sia ha venido hoy de Postdam á Berlín para asistir con 
los demas individuos de la familia Real al oficio celebra
do en la capilla del Real Sitio por el aniversario de la 
muerte del Rey Federico Guillermo III.

Se hizo saber hoy á los redactores de todos los perió
dicos políticos de Berlín una órden del Ministro del Interior 
M. de Westphalen, que les prohíbe publicar noticia al
guna relativa á las deliberaciones y resoluciones del Con
sejo del Gabinete. Hay presunciones legales de que estas 
noticias son de pura invención, ó bien que provienen de 
la indiscreción ilícita do un empicado.

El Príncipe José Bdñaparte, hijo del Príncipe de Ca
nino, ha llegado ayer desde Dresde, y se apeó en la fon
da de Roma. El Príncipe ha visitado hoy el museo Real.

IT A L IA .— Pama 25 de Mayo.—El Gobierno pontificio 
se ocupa en aumentar sus tropas. Habiendo fracasado 
cuantos esfuerzos sellan hecho para que el segundo re
gimiento extranjero tuviese sti efecto normal, no queda 
más remedio qué ahitar las personas del país. Esto es lo 
que se acaba de prescribir á todas las Autoridades civiles 
y eclesiásticas poi; una circular del Ministerio de la Guer
ra. El contingente que se ha de sacar es de 5,000 hom
bres. Esta medida ípdica naturalmente que se espera una 
evacuación total y parcial del Estado pontificio por las 
tropas extranjeras.,[Gacela de Augsburgo.)
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V A R I E D A D E S .

C R IT IC A  ¿ IT E R A R IA .

Consideraciones críticas sobre el Diccionario etimológico 
de la lengua castellana del doctor D. Pedro Felipe 
Monlau.

I .

La palabra Ensayo, que si bien entre paréntesis y en 
letra mas menuda que el resto del título, viene adjunta á 
él, como contera y remate, ablandaría á la misma seve
ridad, si hubiese motivo para ser severo, y baria que la 
crítica dejase de ensañarse contra esta nueva publicación, 
que tratamos de examinar ahora. Digna de este examen 
es la obra á no dudarlo, ya porque su autor, como cate
drático en esta universidad de Madrid, es persona auto
rizada y competente en el asunto de su libro, ya porque 
este asunto es de grande ínteres y curiosidad para los 
doctos y para los que desean serlo.

No nos parece con todo que Tas etimologías importen 
ni convéngan mucho á los niños que estudian los ele
mentos de la gramática castellana; pero el Sr. Monlau 
sostiene que sí, y sinrazones fundadas tendrá para ello. 
No quereinqs disputar sobre la lili1 idad más ó menos ge
neral del libro del Sr. Monlau: solo nos incumbe poner 
en claro.el valor absoluto de este libro.

En la introducción sienta desde luego el Sr. Monlau, 
que el castellano proviene en su mayor parte del latín, 
lengua que debía hablarse vulgarmente por toda España 
ántes de la caída del romano Imperio. Acaso sea grande 
la dificultad que je n  algunos en que un puebloolvide 
del todo su lengua antigua, y adopte la de sus conquista
dores; pero nó basta esto á-invalidar el testimonio de 
tantos autores, como son los que aseguran que durante 
la dominación de Roma fué el latín nuestra lengua vul
gar, olvidados ya los propios y naturales idiomas de cada 
una de las naciones que habitaban la Península ibérica. 
Aulo Gellio refiere en sus Noches áticas que Antonio Ju
liano defendió por lengua patria de España á la latina. Es- 
trabon dice de los (urdetanos que hablaban latín, y be
bían olvidado la lengua propia. Quintiliano y Plutarco 
testifican repetidas veces la universalidad y naturaliza
ción de la lengua latina en todas las provincias del Im
perio; y otros muchos escritores, que seria prolijo cilar? 
convienen en lo mismo.

Se ha de creer con todo que el latín que hablaba el 
vulgo en España , en las Gálias y en otras provincias del 
imperio estaría desde luego modificado y adulterado con 
no pocas palabras de los idiomas que en aquellos países

se hablaron primeramente; idiomas que tampoco se per 
dieron del todo, sino que se conservaron y conservan 
áun en algunos lugares y provincias, como por ejemplo 
la lengua euskara en Vizcaya, y en la Bretaña la céltica. 
Las cuales lenguas , al infundir no pocas voces en la la
tina, empezaron á corromperla, como ya se ha dicho, 
áun ántes de la caída del Imperio ; y  asi se nota en los 
vocablos de la baja latinidad , que no pocos son de orí
en céltico. Estos vocablos existen hoy, asi en nuestra 
engua como en todas las neolatinas.

Hay asimismo en castellano palabras célticas, que no 
oran de la baja latinidad , y que se debe suponer que en
traron á formar parte de nuestro idioma mucho después 
de la caida del Imperio. Abandonada la Gran-Bretaña pol
los romanos, floreció algún tiempo independiente; y si 
lucharon los celtas con ios anglo-sajones y fueron ven
cidos, todavía al pasar á Francia llevaron consigo, no 
solo la lengua que era la misma que se hablaba en 
aquella parte de las Galias, sino los cantos guerreros y 
poemas de sus bardos: poemas que se extendieron por 
Europa, y ejercieron grande influencia en todas las litera
tu ra s  de la edad media.

No hablamos de Ossian que, á pesar de llago Blair 
y de tantos otros, tenemos por una ficción de Macpher- 
son, sino do los cantos que refieren las hazañas de Artu
ro y de los caballeros de la tabla redonda y los prodi
gios de Merlin. Ya en el siglo VI, justamente en la época 
de la conquista de Inglaterra por los anglo-sajones, escri
bieron los bardos muchos, poemas pintando lastimera
mente esta conquista \véase Villemarqué, poèmes des Dar
des bretuns-du 17 siècle. Paris, 4850): mas no con aque
llas fábulas y maravillas que se añadieron mas tarde, y 
que dieron nacimiento á los libros de caballería. La his
toria de la poesía alemana de Gervinus, Leipzig, 4853, 
explica muy detenida y sábiainente este punto.

Contrayéndonos al nuestro, diremos que el elemento 
céltico, ya se haya introducido en más antigua ó en más 
moderna época, existe en nuestra lengua, aunque el se
ñor Monlau no hace mención de él en la introducción de 
su obra* ni el Diccionario, propiamente dicho, trae apé- 
nas pala ora alguna de esta procedencia. Nosotros citare
mos estas palabras que debieran estar, y no están en él, 
alondra, bachiller, barraca, barril, bajo, bastardo, bas
tón, billa, bota, bravo, bragas, brusco, cabaíia, cepa, 
cerveza, camino, coche, cochino, golpe , danza, engaño, 
folias, garzón, légaña, lanza, legua, mastín, mina, mota, 
pico, pieza, orgullo, rango, ruta, rúa,  tacón, talante, 
tiña , teta, toca, torta & c. La etimologia de todas estas 
palabras se puede ver en la eruditísima obra de Mr. Che- 
vallet. Origine et formation de la langue française. Pa
ris 1853.

Es mas de extrañar el poco caso que el Sr. Monlau 
hace del elemento céltico, cuando se considera por una 
parte el influjo que el sabio D. F¡ ancisco de San Luis ha 
sostenido últimamente que se debe dar á estos idiomas 
célticos en la formación de nuestros modernos idiomas 
de la Península, y lo mucho y bueno que sobre el asun
to se ha escrito en Portugal ; y cuando por otra parte se 
nota que eí Sr. Monlau da al griego, como elemento de 
nuestro idioma, un puesto principalísimo que no le cor
responde. Porque separando las palabras del lenguaje 
científico universal, existentes en todos los idiomas de 
Europa, apénas quedarán treinta ó cuarenta palabras cas
tellanas que con razón se pueda sostener que vienen in
mediatamente del griego. Gana es sia duda una de estas 
palabras, y viene de ganos, que en griego vale tanto como 
placer. Tris, en la expresión estuvo en un tris, si ya no es 
de formación onomatopéyica, acaso provenga del griego, 
y equivalga á decir estuvo en un pelo.

Otras palabras son griegas y latinas á la vez, óá la vez 
griegas y germánicas, y quizás tengan su origen común 
en el sanscrito. Pero su introducción inmediata en el cas
tellano ántes se ha de entender que líaya sido pasando 
por el latín, ó por las lenguas teutónicas, que no por la 
lengua griega. Asi, por ejemplo, burgo más se ha de creer 
que nos vino del burg aloman, que del pijrgos griego. De 
las palabras asomar, abrasar, barrio, cadira, cara, gol
fo , tragar y otras pocas que cita el Sr. Monlau, no hay 
duda que se hallan en griego las correspondientes. 
Mas ¿no tendrán acaso unas y otras palabras su raiz y 
origen en algún idioma que haya entrado al par como 
elemento en la formación del griego y de las lenguas pri
mitivas de España? Yo, al méiios, desde que leí la obra 
del ingeniosísimo napolitano Ridera, titulada Quaranta 
secoli nelle due Sicilie, me he llegado á persuadir de que 
los pelasgos que se esparcieron en época remotísima 
por todo el Mediodía de Europa, dieron los restos de su 
antigua civilización y de su misterioso idioma para que 
con ellos se formasen en parte las civilizaciones e idiomas 
más modernos de Grecia y de Roma.

La civilización de los turdetanos, de que Strabon da 
testimonio, ¿no tendría acaso i ’go de la pelásgica? El 
idioma en que estaban escritos los poemas ele e.Tos tur
detanos, ¿no tendría quizas alguna afinidad con el antiguo 
idioma de los pelasgos? ¿No serían quizás algunas len
guas ibéricas do otra familia que la céltica ó que la eus
kara? Tanto Ridera, como un sabio aleman, de cuyo nom
bre siento no poder acordarme, el cual sabio ha estado 
largo tiempo de Cónsul de Austria en Albania, sostie
nen, y á mi ver demuestran, que el moderno albanes es 
la antigua lengua pelásgica Pero deje i ñus esto á un lado 
como poco conveniente á nuestro asunto. No es esta la 
ocasión de averiguar si el tracio Orfeo habló pelásgico, y 
por consiguiente albanes, ó si habló alguna lengua eslava. 
Eslavos muy doctos he tenido vo por amigos , que lian 
tratado de demostrarme que Orfeo hablaba algo parecido 
al ruso ó al polaco. Sabido es que los v rsos de Orfeo, 
argonáutica, himnos y libro de las piedras, todos son apó
crifos. El magno Alejandro con toda la Macedonia debió 
también hablar eslavo según estos amigos míos; los cua
les han escrito libros muy profundos sobre el particular. 
Acaso Olimpia y Filipo se enamoraron por vez primera 
en eslavo, y no en pelásgico, en los pelásgicos miste
rios de Samotracia.

En cnanto al griego, fuerza es confesar que aun sien
do generosísimo con él el etimologista, no le puede con
ceder mas de treinta ó cuarenta palabras de nuestro idio
ma que vengan inmediatamente del suyo; y áun así ha
bría muchas como el burgo y el tris que liemos mencio
nado. Es cierto, como dice el misino Sr. Monlau, que «si
glos antes de la dominación romana , vinieron á España 
los griegos, donde fundaron pueblos y ciudades, y dieron 
nombre á varios sitios geográficos. Ampurias, añade, las 
Baleares, Dénia, el Pirineo, Rosas, Sagunto &c ., son de
nominaciones helénicas, y el mismo nombre España es 
quizas de origen griego. »

Si así fue, no anduvieron muy galantes ni muy justos 
los griegos con nuestro pais, llamándole estéril, que spá- 
nios ó spanós no tiene en griego otro significado. En fin, 
todo esto es algo dudoso, y lo que hay de mas cierto es 
que las muchas palabras griegas que 'hay,en castellano, 
están por idéntico motivo en las demas lenguas de Euro
pa. Unas, porque tocan á la religion cristiana, y hasta 
han venido á ser vulgares, como iglesia, diácono, clérigo, 
presbítero, obispo, ángel, diablo, demonio, Eucaristía y 
epifanía. Otras, por pertenecer al lenguaje científico, que 
cada dia se aumenta con nuevas voces, según se descu
bren nuevas cosas ó nuevas ideas, como v. gr. fotografía 
estética &c.

Sentimos que no nos diga algo el Sr. Monlau sobre si 
los fenicios, y singularmente los cartagineses, que domi
naron largo tiempo en España y se extendieron por lo 
inferior de ella, han dejado en nuestra lengua algunas 
palabras de la suya. Tanto el idioma púnico, como el cal
dàico , el siriaco, el fenicio y el samaritano, debían ser 
muy semejantes al hebreo, y del hebreo nos trae el se
ñor Monlau alguna que otra etimología en su diccionario. 
Dice, por ejemplo, que ganar viene de ganaz, que á su 
vez se forma de gan , que en hebreo significa huerto, asi 
como granjear se forma de granja en nuestro vulgar cas
tellano; pero indudablemente este vocablo procede del 
antiguo teutónico ivinnen, en el moderno.aleman geivin- 
nen, como también lo indica el Sr. Monlau.

El nombre de la ciudad de Toledo viene asimismo, á 
lo que parece , de la voz hebraica toledot, que vale tan
to como generaciones ; y hasta hay quien afirme ¡véase la 
Historia de los Judíos, de Amador de los Ríos) que los 
nombres de Escalona, Al aqueda, Yepes, Noves y otras 
ciudades y lugares de España son también de origen he
braico. Ciertas palabras, cuya suciedad no consiente que 
aquí se escriban, parece que vienen también del hebrai
co; y tienen por último la misma procedencia muchísi
mos nombres propios, como son Juan, que equivale á 
gracioso ó bondadoso; y para no cansarse, cuántos nom
bres hay en Ja Biblia, que naturalmente lian sido intro
ducidos en todas las lenguas, que tienen en la hebraica 
significación y sentido, y que vienen explicados satis
factoriamente en uno de los apéndices de cualquiera me
diana edición de la Vulgata. Creo que estos nombres pro
pios , y los que vienen del latin, como Beatriz, y los que 
vienen del griego, como Platón, Teodoro, Eulogio , Eus
taquio &c., y los que dimanan de las lenguas teutónicas, 
como Carlos*, Roberto, Enrique, Federico, y tantos mas, 
no deben entrar en un diccionario etimológico de una 
lengua particular, á no ser que este diccionario sea com
pletísimo.

De lo que llevamos dicho hasta ahora resulta que el 
Sr. Monlau da poca ó ninguna importancia á los idiomas 
célticos en la formación del castellano, que al griego le 
da más de la que se merece como elemento inmediato de 
nuéstra lengua, y que del hebraico habla poco, quizas 
porque hay poco que decir razonablemente sobre este 
punto, liemos indicado asimismo que estamos de acuer
dó con el Sr. Monlau en que la base principal dei caste
llano es el latín. Insistimos en esTo , porque nu han fal
tado personas aficionadas á sostener paradojas, que han 
sostenido, como el licenciado Luis de la Cueva que cita 
el misino Monlau, y como en nuestros dias el sabio por

tugues D. Francisco de San Luis, que nuestros idiomas 
de"España nada deben al latín , v hasta que acaso sea 
este el que se derive ó haya tomado mucho dé nuestros 
primitivos idiomas. D. Francisco de San Luis patrocina ej 
céltico, y de él entiende que nace lalengua de Portugal, 
V por consiguiente la nuestra. No se puede negarque de
fiende esta opinión extravagante con gran copia de eru
dición y de datos; pero tocios ellos se destruyen fácilmen
te con cualquier argumento escogido al acaso.

Si el castellano fuese de origen céltico, las palabras 
mas esenciales y comunes de la lengua serian célticas 
también; y vemos por el oontrario que estas palabra« 
mas comunes, como, por ejemplo , sol, luna,dia, tierra, 
agua, fuego y padre, son con muy ligera modificación la« 
mismas que "en latín. Del idioma céltico antiguo no pode
mos dar las equivalentes pero daremos las del gaéhco su 
derivado, que son grian, sol; gealach, luna; latha, dia; Ur, 
tierra; uisgue, agua; tel e, fuego; y athair, padre.

En cuanto á la formación de las palabras compuestas 
en las inflexiones de los verbos, y hasta en el órden y giro 
de la frase, ya veremos más adelante cuanto se acerca el 
latín al castellano; y pondremos en claro asimismo como 
se perdieron las desinencias de las declinaciones, se adop
tó el ai líenlo, y*se descompusieron y analizaron algunas 
formas sintéticas de los tiempos de los verbos.

En el siguiente artículo trataremos de las raíces lati
nas de nuestra lengua, plinto nue verdaderamente ha 
dilucidado el Sr. Monlau con erudición y sana crítica; y 
en los artículos sucesivos hablaremos de ln$ palabras eus- 
karas, teutónicas y árabes, procurando de este modo, 
aunque pequemos de prolijos, dar á conocer al público 
la obra del Sr. Monlau, y apreciar con certeza é impar
cialidad su merecimiento, que le tiene sin duda si se 
considera que no es más que un ensayo.»V.

(Se continuará.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Vito, San Modesto y Santa Creseencia, mártire*. 
Cuarenta horas en la iglesia de Presbíteros naturales 

de Madrid.

A Q H X C U LTU R A , IN D U S T R IA  T  C O M ER C IO .

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades do los artículos que á continuación se ex
presan :

4.594 fanegas de trigo.
645 «arrobas de harina de id.

3.595 libras de pan cocido.
11,093 arrobas de carbón.

92 vacas que componen 37,461 libra« de pesa
429 carneros que hacen 12,903 libras.
96 corderos con 2,804 libras.

Lo que se liare saber al publico para su inteligencia.
Madrid 14 de Junio de 1S56.=̂ *Y. Ferráz.

ALÍIONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada.......................de 29J4 á 31 */¿ rs. vn.
Algarrobas......... ..................  á 21 % rs. vn.

Trigo vena ido. Precios.

1 2 0 ............ 5 4
3 4 4 ............ 5 7
2 8 3 --------- 5 8
1 5 0 ............ 5 9
2 3 6 ............ 6 0

2 0 ............ 61
1 4 7 ............ 6 2

1,305
Madrid 14 de Junio de 1856.-=E1 Interventor, José Al-

daco.

B O L S A

Continuó más animada. El 3 consolidado se hizo y 
publicó á 42,40 , y una hora después de cerrada estaba 
solicitado á 42,42} ,̂ y el papel no bajaba de 42 á 47#. 
La diferida durante Bolsa halló dinero á 25,80, y á últi
ma hora se buscaba á 25,82#. Las a mor ti 7 a bles de pri
mera y segunda , las acciones de enríetelas, las del ca
nal de Isabel II y las del Banco de España , asi como los 
cambios de provincias y el extranjero, sin alteración.

B D I . I A 3  E X T R A N J E R A S .

Amsterdam 7 de Junio. — Diferida, 24 3/16.— Inte
rior, 40 3/16.

No tenemos las demás cotizaciones por corresponder 
al domingo.

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR PARTIDA 
doble, por 1). Felipe Salvador y Aznar: quinta edición: 
adoptado por texto para las escuelas de comercio, indus
triales y para los exámenes de los empleados de Hacien
da: sus reglas, basadas en el código de comercio y ley de 
contabilidad, tienen aplicaciones espec ales á la "general 
del Estado y á la particular de bienes nacionales, con
forme á la ley de 1.“ de Mayo y Reales instrucciones pos
teriores.

Se vende en Madrid, á 12 rs. en rústica en la Imprenta 
Nacional y en varias librerías á 15 r s .: se hallará en Ali* 
cante, Badajoz, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Granada, 
Málaga , Santander, Santiago, Sevilla , Valencia , Vallado* 
lid y Zaragoza. El autor, que vive en la calle de las Ve
neras , núm. 5, cuarto segundo , lo remite por el correo, 
franco de porte, si se le envía una libranza de í$ rs., ó 
32 sellos de á 4 cuartos. 2219

E X T E R IO R .

Jíoy no hornos recibido periódieos extranjeros, á pe
sar de haber llegado La Mala. No sabemos si habrán ocur* 
rido nuevas desgracias, ó si esto dependerá del mal esta
do del camino de Paris.

FROT/sn gias .—Los resultados obtenidos en el ensa
yo verificado en Jerez de la Frontera ante la Junta de 
agricultura de la segadera de Mony, han sido muy satis
factorios. Ensayóse la máquina en un prado de yerba, 
que segó con facilidad y prontitud, dejando satisfechos 
los deseos de todos los" que presenciaron la operación. 
Luego fue llevada á un haza de tierra sembrada de 
cebada, y alli funcionó de nuevo, segando seis ó siete 
aranzadas de tierra. La operación salió tan bien como po
día desearse, á pesar de que la máquina era dirigida por 
liombres que la veian por primera vez. El rastrojo que 
deja la segadera es tan igual como si estuviera cortado á 
nivel, y la mies va quedando en montones del tamaño de 
un haz , á la derecha del camino que sigue el aparato. El 
resultado de los cálculos formados por la operación prac
ticada, es de un 80 por 100 de peonomía en los gastos de 
la siega á favor de la segadera mecánica, y un ahorro 
positivo de tiempo en la operación.

—El dia 7 se verificó con gran solemnidad la inaugu
ración de las obras para el puente colgado sobre el rio 
Alcanadre, en las jurisdicciones de.Lascellas y, Arrgüés. 
en la provincia de Huesea.

—La epidemia de las viruelas se va generalizando des
graciadamente en el ganado lanar en la provincia de Lo
groño, á pesar de los esfuerzos dé las Autoridades para 
evitarlo.'

A U L T IM A  H O R A .

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—Paris 
lo de Junio 1856.—La augusta ceremonia del bautismo 
ha sido celebrada ayer con un órden admirable y coa 
grande esplendor. El pueblo de Paris conservará un re
cuerdo eterno de esta fiesta.

El Zar ha decretado la construcción de una iglesia ca
tólica en San Petersburgo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


